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VIEJAS ESTRUCTURAS Y NUEVAS REALIDADES: 
LOS CAPÍTULOS GENERALES DE LAS ÓRDENES 

MILITARES EN EL TRÁNSITO DEL SIGLO XV AL XVI 

Francisco Fernández Izquierdo 
Dpto. Historia Moderna, Instituto de Historia 

CSIC 

Los Reyes Católicos reforzaron y centralizaron las estructuras administrativas y de go
bierno incorporando a un tiempo las novedades de lo que será el Estado moderno, mientras 
mantenían muchas connotaciones de la tradición medieval. Las Órdenes Militares, que al
canzaron gran influencia política en Castilla por la extensión de sus señoríos y la riqueza 
que les producían, conservaban toda su potencia cuando Isabel y Fernando alcanzaron el 
trono tras la guclTí:t civil, una de tantas, en la que los magnates de las Órdenes Militares to
maron partido, algunos contra el de los Reyes Católicos, vencedores en la contienda. Con 
estos antecedentes, la sumisión de este estado dentro del Estado resultaba imprescindible en 
la línea de consolidación de la autoridad regia marcada por la política del momento. La in
corporación de los maestrazgos de las tres Órdenes Militares castellanas fue un objetivo per
seguido los monarcas castellanos desde mucho tiempo atrás y conseguido parcialmente en 
algunas etapas del siglo XV mediante la colocación de infantes como maestres, o la cesión 
parcial de la administración maestral al rey de Castilla. En un contexto político diferente al 
del principio del reinado, y atendiendo a su obligación de empuñar la espada contra los in
fieles, los caballeros de las Órdenes se sumaron a los esfuerzos ofensivos que dieron como 
resultado la caída del reino Nazarí en 1492. Como en tantas otras ocasiones, la intervención 
de los caballeros cruzados brindó un inestimable apoyo a los ejércitos de los reyes cristianos 
en el largo proceso expansivo de la reconquista, que se inicia en la fundación de estas mili
cias a mediados del siglo XII. Pero el sometimiento pleno a la corona no alcanzó su fase de
finitiva hasta 1487, cuando una vez fallecido el último maestre de Calatrava, D. Garci 
López de Padilla, y mediante una bula de Inocencio VIII, la administración del maestrazgo 
de la Orden quedaba bajo la dirección de Fernando e Isabel. Idéntico proceso se repitió con 
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la de Santiago en 1493, gracias a otra bula concedida por Alejandro VI, tras fallecer Su 

maestre D. Alfonso de Cárdenas, y finalizaba en 1494 al renunciar D. Juan de ZÚñiga, 
maestre de Alcántara y otorgársele el arzobispado de Sevilla 1, Estos conocidos hechos histó_ 
ricos tuvieron como consecuencia directa el cambio en la cúpula de las Órdenes Militares2. 
En primer lugar, la conversión de los antiguos consejos maestrales en un Real Consejo de 
las Órdenes que se integra en el sistema polisinodial de la monarquía. En segundo, la admi_ 
nistración y aprovechamiento de las rentas económicas antes privativas de los maestres pa
sarán a ser disfrutadas por la corona, asumiendo con ello las obligaciones de los pagos 
ordinariamente sustentados con cargo a las mesas maestrales. Finalmente, los monarcas ob~ 
tenían, con la facultad de conceder encomiendas y otros beneficios de las Órdenes, una im~ 
ponente serie de prebendas para premiar a los servidores más fieles, aplacar las inquietudes 
de los nobles, y reforzar el sistema de clientelas, imprescindible para el respaldo del orden 
social en el momento3 . No olvidemos, mientras tanto, que la sustitución de los respectivos 
maestres por la persona de los monarcas que se convierten en administradores de la diglli~ 
dad maestral, suponía la conservación de todos los derechos, privilegios y organización pre~ 
via al cambio en la cúpula. Es más, con el monarca ejerciendo las funciones del maestre en 
10 político, las instituciones tradicionales de las Órdenes Militares, como eran la regla, esta~ 
tutos y definiciones, los capítulos, las visitas y las demás del entramado jurídico que regu!a~ 
ban a sus personas y bienes, serán potenciadas desde la corona, pues ello redunda en un 
aumento del control y sumisión a la autoridad real. En nuestro caso el interés se va a dirigir 
de manera esbozada por la dimensión impuesta a este trabajo hacia lino de los mecanismos 
de mayor importancia teórica en las Órdenes Militares: los capíllllos, donde habían de pro
ducirse de manera paulatina los cambios lógicos en esta evolución política y administrativa, 

La organización de las Órdenes Militares se articulaba conforme a la estructura de una 
orden rcli&iosa cristiana, cuyos detalles se describen en el documento rundacional, que in-

I De estas cuestiones trató en una visión inicial JavielTe Mur, Aürea: «remando el Católico y las Órdenes Militares 
EspanoJas)}, V COllgre.w de l/istoria de la Corona de AragólI, Est/ldios 1, Zaragoza 1955, pp. 287-300. Fernández Izquierdo, 
F.: La orden militar de Ca!atram eJ/ el siglo XV!. In!inestrfl('!lIra institucional, socio!ogío y prosopogrq/ra dI! .1'11,1' 

mb(//{é'l"Os, Madrid: CS¡C, 1992, p. 50-52. Ladero Quesada, M. F.: «La illcoq)oración elel Maestrazgo ele Aldntara a la 
Corona», Hi.l'pania, XLI!, 1982, p. <)-16, Mtís referencias sobre estos hechos son recogid,l~ por Postigo Castellanos, E:, 
«Caballeros del Rey Católico. Diseno de una nobleza confesional», Hispollia, LV, 1995, p. 170. Suáre7, Fernández, Luis: 
"Cuando los maestrazgos se incorporan a la Corona", Revista de Historia Militor, 44, 2000, p. 223-230. 

2 El Real Consejo de Órdenes se organiza siguiendo la tradición ele los consejos que tenía caela uno de los 
maestres en los años previos a la illeorporación ele los macstrazgos a la Corona, con dos salas, una para Santiago, 
y otra para Calatrava y Alcántara, pucs la {¡[tima era filial de la primera. Postigo Castellanos, E.: ¡¡ol/or y 
pril'ilé'gio ell"la Corona de Castilla. El COII.I'é'jo dé' {a,l' 6rdenes y {os Caba{(eros de [Júbito C/I el siglo XllfI, 
Valladolid: Junta de Castilla y León, Consejería de Cultura y Bienestar Social, 1988,288 p. Lambert Gorges, M.: 
«L'apport des Orders Militaircs a la construetion de l'Etat Modern~ dans l'Espagne des XVe-XVlIle sicclcs 
(qlle!qlles ill11strations)>>, en López-Salazar pérez, J, (Coord.): La.l· Orde/Ié',I' Mifi/(/re.l' el/ fel Pé'lIí/lSII/a Ibéri('a 
lActas ele! Congreso Internacional sobre las Ordenes Militares celebrado en Ciudad Real en mayo de 1996], Vol. 
JI, Edad Moderna,Cllenca, 2000, pp. 16R2-1689. 

3 Rodríguez Llopis, M.: «Poder y parentesco en la nobleza santiaguista de! siglo XV», Noticiario de Historia 
Agraria, 12, 1996,57-90. Asenjo, María: «Aproximación al estudio de los patrimonios y fortunas de los caba!leros 
de Santiago en Castilla a comienzos del ~iglo XVI» Anllario dé' Estlldios Medié'I!(/!c.I', 28, 199R, pp, 123-145. 
Valencia Rodríguez: «La Encomiendas de Ordenes Militares: un instrumento de la Corona en sus rclaciones con la 
nobleza. Concesión de las de ¡kas y Segura de la Sierra a los Condes de I'eria (Siglo XVI)>>, Revista de I<.-'studio.l' 
Extre/lló/o.I' LV, 1<)99, pp. 549-490. En relación al siglo XVII, véase mi trp.bajo: Fernnndcz Izquierdo, Francis~o: 
«Nobleza y Monarquía en el siglo XVII. la concesión de encomiendas ele Ordcncs Militares,)}, en: Martíllez: RU1Z, 
Enriquc y Pi Corrales, Magdalena de Paz:ds (Dirs.): E\paíia y SI/eda C/I la épo('{/ de! Barrom, (1600-1660) 
Madrid: Comunidad de Madrid, Consejería de Educación y Cultura~l'undación Berndt Wistedt, 1998, pp. 521-569. 
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corpara el vínculo a la regla monástica del Císter, para el caso de Calatrava y Alcántara, o 
independiente para la de Santiag04 , En los estatutos de todas ellas se incluía de manera ex
)Jícit<J, que la congregación de los religiosos debería reunirse para tomar decisiones impor
~Hntes en asamblea o capítulo, así como para elegir los cargos rectores de las cornunidades5, 

El maestre, como superior de la Orden, ayudado de un consejo consultivo, los treces en 
Santiago, o los ancianos en Calatrava y Alcántara, adoptaba las decisiones y efectuaba los 
nombramientos con plenos poderes, La reunión de estos notables solía realizarse mediante 
la convocatoria del maestre él un capítulo particular, dedicado a decidir sobre asuntos de 
cierta trascendencia. Ahora bien, partiendo de la base de que la autoridad residía en última 
¡nswncia en el colegio de sus miembros profesos, en cada orden militar los estatutos o dej!

lIiciones fijaban la obligatoriedad de celebrar anualmente un cabildo o capítulo gelleml(¡ 
como freno y control a las actuaciones del maestre, En dicha asamblea de todos los inte
grantes de la Orden incluso podían llegar a revocarse las decisiones maestrales, Sin embar
go, la documentación nos indica que la celebración de capítulos generales era más bien algo 
extraordinario Y que la autoridad del maestre había llegado muy independiente y reforzada 
al siglo XV7 , Los capítulos generales constituían, además, un trámite obligado para resolver 
las cuestiones principales de toda índole que afectaran a bienes o personas, Dues se aproba
b¡¡n las enajenaciones de bienes, cambios de la situación jurídica de los vas<.,IOS, y las deci
siones importantes que hubieran sido adoptadas previamente por los maestres de manera 
individual o asesorados por un capítulo particular. También correspondía al capítulo general 
el refrendo de documentos maestrales, privilegios y cualquier documento interno de la Or
den, especialmente los que afectaban a las poblaciones de su jurisdicción8, Los formalismos 
de la emisión de documentos por los capítulos dan la impresión de que la autoridad maestral 
estaba muy mediatizada9, lo que como ya se ha dicho antes no parece ser cierto, de la misma 

4 Benito Rllano, E,: Estlldios Santiagllistas, LelÍn: Colcgio Universitario, 1978, p. 178, en el trabajo titulado 
((Establecimientos ue la Orden de Santiago en el siglo XH¡», 

5 Véase la Regla de Snn Emito, vcrsión e introducción de Gnrda M. Colombás, m.b., Zmnora: Ediciones 
Monte Casino, cuarta edición, 1994, capítulo 1II \( Cómo se han de convocar a lus hermanos a consejo» (p, 43-45) 
Y r:ap. LXIV «La investidura del abae(¡> (p. 177-180), 

(, Rodríguez Blanco, Daniel: {(La organización institucional de la Orden de Santiago en la Edad Media)}, 
m,I'/oria, Institucio/les, D()('IIJl/mto.I, 12, 1985, p. 186, indic<l que la relll1iún anual dcl eapítulojaeobeo, en funciún 
de la fuente (la regla, la bula fundaeional. .. ) había de celebrarse en diversas fechas: Todos los Santos, domingo de 
L;¡crtare Iherusalell1, o el día de San Allch'és. ef. Benito Ruano, E" op, rit. p. 179, 

7 En la Orden de Santiago, la mayor parte de sus primeros maestres dcjaron el cargo por renuncia, ante las 
presiones del capítulo, tendencia que desde la segunda mitad del sjglo XIII cambió hncia la sustitución una vez que 
se produjera su fallecimiento, Ayala Martínez, Carlos dc: ((Las Ordenes Militares en el siglo XIII castell¡:¡llo, La 
consolidación de los maestrazgos,)} 1\lIuario de Estlldios Medil'l'{/!e,\', 27, 1997, pp. 239-279. Id.: «Maestres y 
maestrazgos en la Corona de Castilla (siglos XII-XV)>>, en Izquierdo Benito, RicareJo y Ruiz'Gól11cZ, Francisco, 
«(~o?rds,): Las ()rdl'lIl's Militare,l' en la PmíllslIf(/ tb¿:ri('{/ [Actas del Congreso Internacional 'sobre las Órdenes 
Milllares celebrado en Ciudad Real en mayo de 1996], Vol. 1, Edad Moderna, pp, 325-378, csp, 352-353, Porras 
Arboledas, P,A.: La Orden dI' Sa/ltiago e/l d s{gfoXV. L(/ pJ'()lJíncr'a de C(/sfil/n. Madrid: Dykinson, 1997, p. 146. 
Casado Quíntanilla, mas: D()('IlIlIf!IItO,I' de la Orden de Calntrava expedido,l' dI/mI/fe 10,1' tre,l' líftilllo,'; maestrazgo,'; 
(1445"/480). Estlldio diplolilátim, Mndrid: U.N.E.O" 1997, pp, 71-80, al tratar de la cancillería de Calatrava, no 
¡~H.'nciona para nada el refrcndo por los capítulos en este período, con 10 que podría entenderse que la autoridad 
¡Ol'lllal de la Ordcn residía cn la práctica solamente en el macstre y su canciller. 
, g Solallo Ruiz, E.: La 01'(/1'1/ de ColatraFa ellel siglo XV Lo.l' St';/O!'ÍO.l' ('Gs/ef!w/O,I' de la Urde/l al./l'II de fa 

hdar! Media, Scvilla: Publicaciones de la Universidad, 1978, p. 149-150, Pernández Izquierdo, F.: Ln ordel/ militar 
r!eCalalral'a, .. , 11. 71. 

9 
.. Incluso se ha comprobado qlle los documentos emitidos por los maestrcs de Calatrava prácticanlcntc desde 
Imes del siglo XI1, poco tiempo después de la fUlldación de la Orden, ya no precisaban la ratificación del capítulo 
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manera que los reyes castellanos, pese a los requisitos de juramento y protocolo de las reu~ 
niones de las Cortes, imponían en la práctica su voluntad a los representantes del reino. 

Una de las principales tareas de los capítulos consistía en el nombramiento de los visita~ 
dores que recorrerfan las posesiones y el señorío de cada Orden levantando acta de su estado 
y amonestando a los comendadores y autoridades locales a la guarda y conservación del pa
trimonio recibido, Sin este procedimiento de inspección resultaba difícil tener una noticia 
puntual de un territorio tan amplio, teóricamente vigilado por los comendadores y priores en 
sus respectivas jurisdicciones, y en la práctica ausentes muchos de sus encomiendas por 
ocuparse de asuntos propios, por estar al servicio de la monarquía en la corte o en actuacio_ 
nes lejos de las tierras de su competencia. Los miembros de la Orden durante el capítulo 
también se ocupaban de la revisión de las actas de visita, para proceder a ordenar las actua
ciones de corrección necesarias: reparaciones o recuperación de bienes muebles e inmuebles 
y amonestación a los responsables de su custodia y conservación. La frecuencia de celebra
ción de los capítulos tras el acceso al control de las Órdenes Militares de los Reyes Católi
cos tenía entre sus principales objetivos el conocimiento puntual de cada Orden y la 
adopción de medidas para su mantenimiento 10. Conviene no olvidar que, aparte de la mayor 
frecuencia en el número de las visitas y en la celebración de capítulos, la gestión centra!iza
da se reforzó aumentando las atribuciones que tenían los gobernadores nombrados en los 
partidos de las Órdenes, que aunque procedían de la etapa maestral, se convirtieron en unn 
copia de los corregidores que actuaban en tienas de realengo y se encargaban de la adminis
tración de justicia y de vigilar los municipios de su demarcación actuando como jueces de 
residencia de las autoridades locales. 

La celebración de los capítulos se hacía de manera muy ritual izada y solemne. En el 
caso de Santiago se convocaba a los treces y comendadores mayores, comendadores ordina
rios y priores, además de los visitadores -rara vez a la generalidad de los miembros de la 
Orden- con suficiente anticipación para que acudieran, mediante las cartas de capítulo. La 
reunión tenía lugar normalmente en la iglesia de un lugar convenido! 1 , donde tras cánticos y 
procesiones alrededor del templo, se reunían los capitulares a puerta cerrada, cada uno ata
viado según su condición. La celebración de oficios religiosos era previa a cualquier actua
ción del Consejo del Capítulo, entre las que estaba el nombramiento de comendadores, de 
visitadores, la revisión de las visitas, la resolución de las quejas emitidas por caballeros, la 
imposición de penas a los desobedientes y la aprobaciones o revocación las leyes o autos 

general. ViIlegas Díaz, Luis Rafael: «Las estructuras de poder de la Orden de Calatrava. Una propuesta de análisis)), en 
Historia, Instiluciones, DO('III11I:'II!O.I', R, 1991, p. 500. El capítulo de Sanliago disponía de una cancillería, con notario y 

refrendatario que actuaba sólo duranle la~ reuniones de los frciles jacobeos, validándose todos los documentos con el 
sello del capítulo, símbolo elel supremo poder de la Orden. Rodríguez I3\anco, Daniel: «La organización inslitucional de 
la Orden de Santiago en la Edad Media», llis{o}'!a, Instituciones, DO('wllen!os, 12, 1985, p. 188. 

10 En el que parece fue el primer capítulo al que los freiles alcantarinos fueron convocados por los Reyes 
Católicos <;.n el monasterio de San Pablo de Burgos en 1495, con la presitkncia de D. Fernando de la Fuente, 
obispo de A vila y miebro del Consejo Real, se nombró visitadores a F. Nico!(IS de Ovando, comcndador de Lares y 
F. Juan Mendes, comendador de Badija. También se dispuso conocer el estado de fortalezas e inmuebles, averiguar 
cualquier conflicto jurisdiccional pendiente de solución y rccopilar bulas y documentos dispcrsos. Ladero Quesada, 
M. F.: «La incorporación del Maestrazgo de Alcántara.,,», pp. 9-10. 

11 Uclés, cabeza de la Orden de Santiago, era el sitio óptimo, donde de celebraron capítulos jacobeos en 1440 
y 1480-1. No obstante, Écija también fue sede del capítulo de Santiago por la proximidad a la gllena de Granada 
en las reuniones de 1484-1485. 
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capítulares. 12 U~a. vez incorporados los maestrazgos a la corona, las decisiones del capítulos 
habían de ser ratIfIcadas por el Rey. 

Aunque no se hayan conservado íntegramente la documentación de actas de todos ellos, 
durante la etapa previa a la incorporación de los maestrazgos a la corona y en los años fina
les del siglo XV Y principios del XVI tenemos información de la celebración de estos capí
tulos, y de sus principales decisiones. 

Capítulos convocados por las Órdenes Militares castellanas (tránsito s. XVaXVI)13 

AMI Lugar "e/"br¡¡<"i¡JII M ¡¡<,.!Ire-A dm illislf<ul",. Ordl'lI 

I ~80-1 Udé~,Ocaiiil, Comll d~ All1lii 'uer Alollsu de Cárdrllil, S<llIliil 'o 
1 ~ 8~ Ed'il AlllnslI de Cárdenas Sillltii,,,O' 

1491-2 SillIla Fe Rc 'C, C~[6Iicl)s C;II¡llrilViI 

1492 Torde~illil~ R~xc,; Cil[\Ílic().1 C¡iliI(rilviI 
-1494 T\lrde~illa, R Cy;~" C~l<ílic()~ Sill1llil '1' 
1495 11 \lrg<l~ R ~J.I?;~_.C .alólico, Aldniara 
1497 AIe:!!:í de ifCllilre~ Re 'es CalMicos S :!IIti:1 '11 
1497 Alcalá de llenares Re 'C~ Cal<Ílico~ Calatrava 

1497 Alcal:í de Hellilr('~ Re 'C~ Cu:Mic('s Aldnlilfil 
1499 G falluda He 'C.I Culülicos S:III!illgll 

,1301-2 Ed'u Sevillil Re 'cs CatiolÍ{."o;; S~llli¡¡ 'o 
1503 G rUlludil Rc)"C., Cul(ilico~ Calutrav:1 
Tso¡---- ~I;iI~~;],~_i7::¡;I:~ Re 'C.I Ca!t"lIicos C:diltraviI 

1504 M~d;l~il del Call1[l.o Rcyes Cullíticos AICiÍntilr:¡' 
1507 OCillla FCfllillldo el C;lll¡li~n Sillltiil 'H" 

1511 Sevilla Fcrn~lldn d Calülico SillIliil 'I¡-

~,I Sevilla Fcrn~lltln el CalüliclI Calatrava 
1511 Sevilla Fernundo el Calülico Aldlltilfa 
1515 Yullildolid Fernundo ~l Calülico SillIliu 'ú" 

1516 G lIilllalll le Fern~nd" el Católico Caliltrilva 
1516 ¡vi ;¡¡Irid Prior de Udés --
1523 -\I;iT¡-i¡;¡-;;'¡'i;j'"" Ca~I(1s- y - ---

1523-4 Burgo., - Villl:ld"lid CUrlllS V Calatruva 
1523 , Burgos - Vallad"li\1 Ca¡]¡,s V A !c¡ll1l¡¡rn 

1525 Sevilla Carllls \' C:dalraVil 
1525 Sel'ill:1 Carlos V Aldlllilra"!T 

12 Rodríguez Blanco, Daniel: «La organización institucional...», p. 187. Panas Arboledas, P.A.: La Orde/l de 
Santiago I:'Il el siglo XV ... , p. 147 hace un detallado análisis de la normativa de los Establecimientos de Santiago 
respecto de los capÍlulos de esta Orden. 

13 Cuadro elaborado con los datos de Ponas, P.A. op. cit., p. 22; Solano, E., op. cit. p. 150; Pem,indcz 
Izquierdo, op. rit., n. y Ladero Quesada, M.F., op. dt. pp. 9-10 Si se conserva documentación, se anota 
específicamente en caela uno. 

14 Actas en AHN, OO.MM., lib. 1242 c. y AHN Códices, 900 b. 
15 AHN, OO.MM., lib. 1241 c. 
16 AGS, Cámara de Castilla, Libros de Cédulas ele Cnmara, n° 1, f. 256-273. 
17 AGS, Cámara de Castilla, Cedulario n° 307. 
18 AHN, OO.MM., lib. 26c (contiene copias de documentos emitidos por el capítulo). 
19 Ibidem. 
20 AHN, OO.MM., lib. \072 c. 
21 AHN, OO.MM., lib. 1077 c. 
22 
23 AHN, Códices, 813b. AGS, Patronato Real, Libros ele copias, IX. 

Al-IN, OO.MM., lib. 1078 c. 
24 AHN, OO.MM., lib. 1241 c y leg. 2, nO 1. 
2S AHN, OO.MM., lib. 409 c. Códices, 814 b. 
26 AHN, Códices, 828 b. 
27 AHN, Códices, 828 b. 
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Los capítulos tras la incorporación del maestrazgo al control regio 

La documentación conservada es más abundante para las Órdenes de Calatrava y Alcán_ 

tara que para la de Santiago en los años finales del siglo XV y primeros e1el XVI en que los 
maestrazgos ya estaban controlados por los Reyes Católicos. Podríamos considerar que la 
política regia respecto de las Órdenes Militares mantenía la línea marcada desde la incorpo_ 
ración de los maestrazgos: regreso a la letra de las reglas y definiciones de cada Orden, jun
to 11 un rigor en la ejecución de obligaciones a sus miembros: las puramente religiosas, 
C01110 oficios, rezos y ceremonias, las de conservación del patrimonio y ejercicio de la auto
ridad señorial, y las de prestación de servicios militares. En los registros de despachos de 
documentos emitidos por la secretaría del Conscjo de las Órdenes de Calatrava y Alcántara 
se copiaron tanto las cédulas de convocatoria, como muchas de las disposiciones subsi
guientes a la celebración de los capítulos, lo que permite obtener una idea clara de las deci
siones adoptadas, aunque no conservemos las actas. Por motivos de espacio, en este trabajo 
vamos a analizar solamente la información disponible para Calatrava, que resulta ilustrativa 
para perfilar las líneas de la política seguida desde estos órganos de representación que po
drían ser los capítulos. 

En 1497, los asistentcs al capítulo general de Calatrava que se convocó en Alcalá de He
nares procedieron a la elección de don Outierre de Padilla, que era clavero, como comenda
dor mayor de la Orden, vacante por el fallecimiento de frey Diego García de Castri!lo, y así 
lo suscrihieron en una carta pública de e1eceión28. Recordemos que el que hasta entonces 
había sido clavero era sobrino del último maestre, don Garci López de Padilla2lJ , refrendán
dose con su nombramiento la posición de! linaje Padilla en Calatrava. Resulta interesante el 
documento de elección, pues recoge la nómina de los asistentes y los que emitieron votos 
por apoderados, en total, 35 comendadores (todos castellanos, menos uno de Aragón), 8 ca
balleros, el prior, subprior y sacristán del Sacro Convento, y 5 priores (apéndice 1). 

Las cédulas y provisiones conservadas que hacen referencia a éste y otros capítulos pre
vios en esta etapa mantienen la tradición en sus contenidos, ocup,-í.ndose de la bucna conser~ 
vación y funcionamiento de la Orden. Entre otros asuntos, se buscaba solución a los 
conflictos entre miembros de la propia institución3o, la aprobación de cambios en los dere
chos de la Calatrava, fueran a favor ele encomiendas]! o de la mesa maestraP2, la consígna
ción de pagos a cargo de ésta, como obligaciones propias del maestre33, y la puesta en 

28 AGS, Cámllra de Cllstillll. Cedulario 30~, 1'. 50 v, 1497 1209. Actuabll como escribano d secretario real 
Fernando Álv'arez de Toledo. Mf¡s adelnnte, en f. 55 v, 1497 12 iD, se copia la Real Cédula emitida un día m¡ís 
tarde ordenllndo al prior dd Sacro Convento, frey D. Domingo Morcl, la colación canónica de la encomienda 
Mayor de Calatravll II favor de cloll Gutierre de Plldilla. 

2~ Solano, E., op. rif., p. 117-118. El comendador mayor fallecido, Diego García de Cllslrillo tnmbién erll 
pm-icnte del último maestre ele Calatrava. 

JO Por ejemplo el que 1mbín entre el comendador de Bllfriann y el prior de Valencia sobre el oficio de obrero de mUros 
y vallas de la ciudad de Valencia, resuello a nlvor del prior ¡\GS cee, 308 f. 48r, 49v, 55r, con ¡'echa 1497 12 19. 

31 IeL r. 65 r, 1498 01 06, sobre carnicerías en A lmagro, cedidas por comendador a censo en fllvor del concejo 
que habílll1 sido tasac!llS mal. 

32 Id. f.72r-v, !498 01 22. Anulación de censos a favor ele la mesa maestral sobre tillOS molinos edificados en 
el saladero de Porcuna, por haberlos derribado una avenida. 

33 Id. r .60r 1498 01 02 respecto a un pago rctenido al alcaide de la fortaleza del Sacro Convento de 
Calatrava. 
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archa de medidas para la protección de los bienes de la Orden ante los tribunales, especial
~ente aplicando repartimientos a los comendadores y la mesa maestral para tal fin 34 . Tam
bién SG estudiaba la concesión de privilegios y exenciones35 o la vigilancia d~ funciones 
defensivas36 . Algunos conflictos especialmente complicados, como los que se mantuvieron 
sobre cuestiones eclesiásticas con las diócesis de Granada37 o de Toledo38

. 

El siguiente capítulo general, celebrado en Tordesillas en 1504, generó una secuela de 
actuaciones en las lineas conocidas, eomo eran el nombramiento y concesión de poderes de 
los visitadores39, reparaciones en fortalezas einmuebles4o , compras y ventas de bienes para 
la Orden41 , pleitos sobre el señorío42, y ejercicio de facultades de carácter eclesiástico, como 
cJ'a el de la presentación y pago de salarios a los curas que atendieran las iglesias parroquia
les situadas en el territorio de Calatrava43 . 

Los capítulos de las Órdenes con Fernando el Católico 

El fallecimiento de la reina Isabel la Católica en 1504 convirtió a Fernando en el único 
administrador de los tra~strazgos de las Órdenes, y en virtud de ello siguió ejerciendo su 
autoridad, incluida la de convocatoria de capítulos generales, que se concretaron en las reu
niones que tuvieron lugar en Sevilla el año de 1511. Se conservan copias de las cédulas de 
convocatoria dirigidas a los comendadores, caballeros y priores de Alcántara44 y Calatrava45 

emitidas en diciembre de 1510 (apéndice 2). También se ordenó a los gobernadores que pre-

34 Id. f. 76 v, 14980122; AHN, OO.MM., libro 26 e, f. 27 r, 1507 11 24. 
u . 
. , Id. f. 65 r, 149801 06, sobre el pago de los castd!m/Os de /Iloro.\" a dos vecinos moros de Almagro que sc 

estahlecieron procedentes de Granada. 
3(, Id. f. 69 r 149R 01 22, que los escuderos de premia de Andalucía, no vendieran el caballo que debían 

mantener en runción de los privilegios quc gozaban, so pena ele castigo. 
37 AHN, aO.MM., libro 26 c, r. 17 v, 15080505, se ratificó el poder de presentación de los pánocos en las 

iglesias de sus encomiendas, que tenían los comendadores de Calatrava cn Andalucía, según se aprobó en el 
capítulo general de 1497, pues el arzobispo de Granada lo estaba impidiendo. 

38 Id., f. 21 r, 15070927, sobre el conOicto entre la Orden de Calatrava y el arzobispo de Toledo sobre 
diezmos de los cristianos nuevos del Campo de Calatrava, cn capítulo particular que se celebraría en la corte. 

3'1 Id., r. 62 v, 150R 0526, se menciona que fueron nombrados visitadores generales l¡'ey Hernán Bravo de 
Zayas, comendador de Damiel, y Gonzalo de Puerto llano, prior de Zorita, que en este momento había fallecido ya. 
En este documento se subroga el podcr de visita a favor de F. Sancho de Londoílo, comendador ele Torre el 
Cailavcral y F. Rodrigo de Moral, prior de San Benito de Jaén. 

40 Id., f. 27 r, 1507 II 21, sobre la toma de cuentas del dinero para reparaciones cn las rortalezas ele Aragón y 
Valencia. f. 150 1',15100121, sobre las obras en la fortaleza ele Monroyo. Id., f. 203 r, 1511 05 09, sobre las 
ClIentas del dinero gastado en las reparaciones en fortalezas y bienes dc la mesa maestral en el Campo ele Calatrava 
entre 1504 y 1506. 

41 Id., f. 29 r, 1507 12 13, liceneia a frey Saneho de Londoílo, comendador de Torre el Cañaveral para 
adquirir tinas tierras y olivares en Porcuna . 

. 42 Id., r. 27 r, 1507 ! I 24, se tomaron cllcnta a Fclipe Clavel', comendador eJe Rafalaes y Fresneda sobre el 
pleito relativo a los lugares de Bétera y Chilvela (hoy Xirivella), en Valencia, de los que no había dado cuenta cn el 
capílulo dc 1504. 

43 Id. f. 104 v, 1509 03 24, sobre regulación del reparto ele los salarios entre la mesa maestral y el 
comendador, a los clérigos de Almagro, Gran,ítula y Va1cnzuela, dependientes de la ellcomientda de Almagro. 

44 Id. r. 156 v, 15100309, convocatoria de capítulo de Alcántara para la pascua del Espíritu Santo. También 
en r. 177 r-v 1510 1215, modificando la fecha al primer día de cuaresma. 
, .45 Id. r. 179 1'-180 r 1510 ! 2 20, convocatoria de capítulo de Calatrava para el primer día de cuaresma en 

SeVilla. 
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ganaran la convocatoria en sus partidos para conocimiento de quien desease presentar 
alguna petición o documentos para ratificar46 . Poco tiempo después, y antes de la cele_ 
bración del capítulo, con motivo una nueva campaña en el Norte de África, Fernando el 
Católico convocó a los caballeros y comendadores de ambas Órdenes preparados para la 
lucha, con armas, caballo y el número de lanzas que correspondiese a sus respectivas 
encomiendas. Se repetía prácticamente la nómina de convocatoria del capítulo47 , que in
cluía 38 comendadores (dos con más de una encomienda) y 30 caballeros calatravos y 
31 comendadores alcantarinos (dos con más de una) más 13 caballeros. 

Los temas de que se ocuparon los freiles caballeros y clérigos que se consignaron en 
las actas que conservamos, más los documentos subsiguientes de instrucciones particulares 
en cumplimiento de los autos capitulares pueden seguirse con detalle. Respecto a Calatrava, 
las primeras cédulas posteriores a la celebración del capítulo, fechadas en abril de 1511, se 
ocupaban de los pagos a los escribanos48 y la dieta de asistencia a todos los que estuvieron 
en Sevilla49, con especificación de los definidores, que continuaron el trabajo tras la asam
blea para revisar el estatuto jurídico de la Orden, las definiciones50. También se ordenaban 
otros libramientos con cargo a la mesa maestral para reparaciones y construcción de igle
sias51 , cantidades debidas a algunos caballeros participantes en la guelTa de Granada52, lo 
que había que pagar a los pálTOCOS que estuvieran en iglesias de Calatrava53 , o el salario del 
maestro de artes y teología en el Sacro Convento. Precisamente el Sacro Convento54 y 
su régimen ocupaba una buena parte de las preocupaciones en el capítulo. Desde las 
condiciones que debería exigirse a los freiles novicios (fundamentalmente que fueran cris
tianos viejos)55, el sistema de su profesión expresa en los votos de la Orden56 y el cumpli-

4fi Id., f. [8 [ r, 1510 1220. Cédulas dirigida a los gobernadores del Campo de Calatrava, Zorita y Andalucía. 
47 [d., r. 184 1', 15 [1 02 20, Alcántara y f. 184v , Calatrava, en la misma fecha. La relación de convocados 

coincide con la nómina de los llamados a capítulo en diciembre del año 1510. 
48 Id., f. 195 r, 15110413. 
49 Id., f. 1921',151 [ 04 14, en nota, Real Cédula dirigida al contador mayor de Calatrava, mosén Luis 

Sánchez. AHN, aa.MM., libro 323 e, f. 179 r, 1513 11 26, libramiento de dietas a frey Alonso de Valenzuela, 
subprior del Sacro Convento de Calatrava. 

50 AHN, OO.MM., libro 323 c, 1513 09 17, f. 172 v, por importe total de 18.050 maravedíes. Fueron 
definidores del capítulo dú Sevilla el prior del Sacro Convento; [rey Gonzalo Fernández de Córdoba; [rey Juan de 
! linesLrosa, comendador de Herrera y Valdepeñas; frey Pedro de Troya, sacrisllln del Convento; frcy Diego López 
de Padilla, comendador de Abanilla 

51 AHN, aO.MM., libro 323 e, 15[207 12, f. 88 v libramiento de 20.000 maravedíes de la mesa maestral 
para ayuda a consturil' la iglesia de Calzada; r. 89 1', otro libramiento del mismo día, por el mismo importe, a favor 
de la iglesia de SanLa Marta de Martas. 

52 lel., f. 86 v, 151207 03. Se abonaron 10.000 maravedíes a cada uno de los siguientes caballeros: Luis de 
Paz, Juan Godines, Alonso de Valenzuela y Diego del Águila. 

S) Id., f. 86 v, 15120703, cédula al gobernador del Campo de Calatrava para que averiguase las rentas que 
tenían los curas en ese partido, y se les completase hasta una suma anual de 20.000 maraveclíes. con cargo a la 
mesa maestral. 

.14 AHN, OO.MM., libro 26 e, f. 1991',15110502, Real Cédula dirigida al subprior del Sacro Convento d~ 
Calatrava para que se pagase a frey Claudio Colín lo que se le debía de su tiempo como lector de la cátedra de 
toelo@íayartes, a razón {.le IR.ono maravedíes anuales. , ... 

,. AHN, OO.MM., hbro 323 e, f. 75 1', 151206 22. Real Cedula d1l1gtda a los gobemadorcs del Campo de C1!atrava, 
Andalucía y Zolita sobre los requisitos que imponín la definición 25 a quienes ingresamn en el Sacro Convento par:t 
ordenarse como freiles: ser de buena fama y origen, buenas costumbres, saber leer, escribir, cantar y grámáica . 

.16 AHN, OO.MM., libro 324 e, f. 253 v, 1523 03 20. Se recuerda al prior de! Sacro Convento la formen que 
había de proceder para el otorgamiento de hábitos a los f¡,eiles, siguiendo el auto capitular de Sevilla. 
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lento de todas las obligaciones religiosas, misas, salteJios57, confesiones, la clausura58, Respecto 
:Ja economía también se declaraban las rentas que pertenecían al pliOI.59, el sistema de cuentas en 

los gastos e ingre~o.s tanto del pitanceroGO
, como del enfer~eroú ~, el de~tino de ,las ropas63 de caba

lleros Y freiles rehglosos que profesaran sus votos o fallecleran6~ y los Inventanos de tales ropas, el 
réuimen de la saclistía y la enfcrmclía64. Se ordenaba que todos los documentos de importancia se 
co~iaran en libros de pergamino, para su conservaci6n, y se vigilase la biblioteca65 . 

Especial atención se ponía en el cumplimiento de las disposiciones o mandas testamen
tarias de los caballeros fallecidos66 , especialmente cuando existían derivaciones económicas 
que afectasen a los bienes de la Orden de que hubieran gozado durante sus vidas, así como 
la sepultura de algunos de ellos en el Convento de Calatrava67 . 

Se recordaban sus obligaciones a los caballeros, comendadores, y priores68 , especial
mente [as de carácter religioso, como eran la confesión y comunión en iglesias de la Orden 

57 A]-[N, OO,MM., libro 323 e, f. 96 r, 15120717, especialmente los oficios que habrían de dedicarse a las 
almas de los caballeros y religiosos de Calatrava que hubieran fallecido. 

58 !d., f. 79 v , 15120622, sobre la prohibición de entrada de mujeres en el Sacro Convento de Calíllrava. 
59 A Id., r. 94 r, 15120717. 
60 Id" f. 79 v , 15120622. Aumento del salario del pitancero hasta 3.000 maravedíes. 
61 Id" f. 95 v, 1512 07 17, Las ropas de freiles y caballeros que falleciesen tendrían como destino la 

enfermería de! Sacro Convento. f. 94 v, 15120717: distribución de los bienes de los freiles, priores y párrocos que 
falleciesen. 

61 Id., f. 94 v, 15120717. 
63 Id.,. 79r _ f 80 r, 15120622, exigencia de inventario de ropas que se dejaran en la enfermería del Sacro 

Convento. r. 93 v, 151207 17: asignación de las ropas de freiles y caballeros que tomaran el h,lbito. 
64 Id" 1512 07 17, instrucciones dirigidas al gobe,rnador del Campo de Calatrava para que se cumplieran las 

ordenanzas que dictó el presidente del Consejo de Ordenes, don GutielTe de Padilla, relativas al régimen de 
funcionamiento del Sacro Convento, su sacristía y enfermería. 

65 Id., f. 76 v, 15120622, Real Cédula dirigida al gobernador de Zorita para que se copiasen en libros de 
pergamino todos los documentos importantes de la Orden. Id, f. 78 v y r. 79 r, 1512 06 22, para que el prior y e[ 
sacristán asistieran a la saca y copia de todos los documentos del archivo del Sacro Convento, indidndose que [os 
escribanos habrían de efectuar este trab<:uo en el cuarto de los pavones. Id" f. 83 r, 1512 06 22, al prior y a los llnveros 
del Sacro Convento, sobre [a recuperación de escrituras y que no se sacaran del archivo sin orden del rey o del cnpílulo. 
Id., f. 9[ v, 151207 17, Real Cédula relativa a la falta de algunos libros en la biblioteca, Sobre el archivo y In biblioteca 
del Sacro Convento véase Casado Quintanilla, 13lns: OO("l/l/Iellto.\' de lo On/(,Il de Calatravo ... , p. 84. Id.: {(La Biblioteca 
del Sacro Convento de Calatrava», ~.\pacio, Tiempo y Forma. Historia Mcdieval, 2, 1989, pp. 65-120. Zapata Alarcón, 
Juan: "La biblioteca de Calatrava la Nueva», en Lópcz-Salazar Pérez, J. (coord): Las 6rdencs Militares ('1/ la PellíllslIla 
lbérim. Edad Moden/o. Ciudad Rea[, 2000, pp. 1389-[405. 

(i(, Son numerosas [as referencias a dispo:;iciones: AHN, OO.MM., libro 26 e, f. 211 v, 1511 0603, Hernán 
Gómcz de Guzmán. Con fecha 1512 06 26 se dataron estas cédulas y anotamos el nombre de las personas a las que se 
referían: AHN, OO.MM, libro 323c, f. 84 r, a todos los disponedores de frei[es y comendadores fallecidos, que 
cumplan su cometido; f. 85 v, Pedro de Silva; f. 85 v, Sancho de Londoño; f. 86 r, Francisco Beltrán de Guevara. Id., f. 
92 v, 151207 17, la frey Pedro Vélez de Jaén, comendador de Calatrava la Vieja, para que revisase el cumplimiento de 
[nsdisposieiolles de todos los fallecidos desde el capítulo general de Granada. Id., f. 93 r, 151207 17, Juan de Esquive!. 
l?e 1512 07 30: f. 99 r, Gonzalo Díaz, subprior; f. 104 1', Sancho de Londono; ff. 104 v y 105 v, Francisco de Eobadilla; 
L 104 v, Alonso ele Huelva; r. 105 r, mosén Lope de Atoguía; ff, 105 r, 107 v, 108 r, 1091', el clavero Alonso de Silva; 
~,.106 r, Juan de Angula; f. 110 v, Uarcía Pérez de Medina, comendador ele Vállaga; ff. III v, J [2 1', remando Luján; 
11. [12 r-v, Luis de Leyva; ff. 113 r-v, Juan de Almagro, sacristán c1el Convento; f. 113 v, Pedro de Godoy, 
comendador; r. 114 r, Fernnndo G;ucía, prior de Sevilla; f. 114 v, Juan Figueroa, comendador de Va[depeilas. 151301 
25, f. 123 r, sobre bienes de Carlos de Beaumonte, comendador de Pllertollano. 

67 AHN, OO.MM., libro 323c, f. 74 v -75 r, 15120622, eédu[as sobre el traslado al Sacro Convento de los 
cuerpos de don Alonso de Angulo, Luis de Vera, Perarán de Ribera, Gonzalo de Arroyo y Nuno de Guzmán, por 
orden del capítulo de Sevilla. 

6R Id., 15120622, ff. 72 v-r, 73v, cédulas a los gobernadores y al prior de Valencia sobre la obligación de que 
los eOI,nendadores y priores residieran en sus encomiendas, no arrendaran [as casas de aposento y alojasen a 
~U~lqU1.cr persona de la Orden que pasara, además de recordar otros mandamientos. Se repite el asunto del 
,1tO.Jmmento en f. 86 r, 15120626. Al prior de Valencia que resida en su priorato, f. 88 r, 151207 12. Al 



182 FRANcrsco FERNÁNDEZ rZQU/[fRDQ 

en las tres pascuas del añom, bajo pena de multas, así como el pago de dispensas, como la 
de los florines dellicnzo7o, que permitía el vestido-un poco menos riguroso que lo señalado 
en la regla de Calatrava. Continuó aplicándose el sistema del pago de lanzas a los comenda_ 
dores, en relación a la riqueza que les generaban sus respectivas encorniendm.¡7!, y se reguló 
el arrendamiento de bienes72. En algún caso se abrieron averiguaciones sobre el comporta_ 
miento de personas sobre las que había sospechas, pálTOCOS especialmcnte73 , Los visitado_ 
res, nombrados previamente por el capítulo anterior, presentaban las actas de sus visitas, que 
tras ser revisadas, generaban muchas instrucciones para resolver [as deficiencias percibidas 
tras la inspección directa de todos los bienes de la Orden 74, También se recordaba el buen 
estado que deberían tener las fortalezas75 y las armas que se debían custodiar en ellas para 
su defensa76 , 

Se regularon las atribuciones jurisdiccionales de los gobernadores o del prior, es
pecialmente en las causas abiertas a las personas de la Orden77 , Ciertos cargos se pro
veían o confirmaban78 , Algunos concejos recibían instrucciones79 , y se confirmaban 

comendador de Lopera, e[.mismo día, f. 91 r sobre alojar personas de la Orden. Id., f. 94 r, 1512 07 17, a Gonznlo 
ele Arroyo, comendador de Daimiel, que residiese en su encomienda. Id., f. 102 v, 1512 07 30, a Pedro de Valdivia 
comendador de la Subdavería, [o mismo. Id., n 78 v, 15120622, prohibición de que los caballeros de C¡:¡!ntrnl'~ 
residieran en Ciudad Real. 

69 Id., f. 49 r, 1512 02 16, cédulas a [os priores del Sacro Convento, Toledo, Jaén y Porcuua, sobre la 
asistencia de comendadores y caballeros a comulgar y copfesar en iglesias de [a Orden. Id., f. 74 r, 15120622, 
cédulas a dichos priores para que enviilsen al Consejo de Ordelles la relación ele Jos que faltaban il las comuniones 
obligadas. Id., f. 95 1', 1512 07 17, se descontaría un florín de! mantenimiento anual que pagaba la maesa maestral a 
todos [os caballeros, con destino al Sacro Convento o il Jos prioratos donde habrían de acudir a cumplir Ins pascuas. 

70 leI., r. 45 r, 151202 14, cucnta de lo ahOlmdo por estos conceptos en el ConvenLo de Ca[atravil. Id., f. 96v, 
1512 07 17, al prior del Convcnto, que recaudase los norines del lienzo. 

71 Id., f. 22 v, 1511 1030, cédulas a los gobernadores, para quc cobrasen las lanzas en 1511 para la guerra en 
Orán conforme a la forma marcada por el capítulo. Id., f. 88 v, 15120722, se releva de esta obligación a Juan 
Alonso Palomino, comendador ele Bdmez, pues su encomienda no llegaba al mínimo de 30.000 mrs. para 
imponerlc pago de lanzas. 

72 Id., f. 87 r, 151207 12, cédulas a los gobernadores sobre ]ilS insLrucciones aprobadas en e[ capÍlulo respeclo 
al arrendamiento ck bienes de encomiendas y prioratos. 

73 Id., r. 109 v, 15120730, investigación secreta sobre el comportmnicnto de F. Juan de Bolaños, cura de 
Manzanares, y F. Juan Ruiz, cura de El Moral. Más tarde, en 15200104, se ordenó otra investigación de Bias de 
Quesada, vicario ele Martas, a quien e[ pueblo no quería por ser indigno dc su oficio, habiéndose de remitir el caso 
al siguiente capítulo. 

74 En 15['2 07 17 se dirigieron eédu[as ordenando obras en [a casa de PuentelmoraJ, dcpendiente de la 
Clavería (f. 91 v); crmita de Fuentiducfia, de la encomienda dc Casas de Plilsenda (L 91 v); al comendador de la 
Obrería y Casas de Córdoba (f. 92 r); casas de Jamilena, de la encomienda de la Pena de Mm·tus (f. 92 v); 
cncomienda de Alrnodóvar (1'.93 v). 

75 Id.,"f, '2,7 r, 15120712, al concejo de Daimiel, que reparase su castillo. lel., f. 110 v, 15120730, que los 
gobernadores visitaran las fortalezas cn sus demarcaciones, y f. 111 v a[ alcaide de Puente del Congosto, que 110 

impidicrala visita de cste castillo. 
76 Id., fechadas en 1512 07 30 se dirigieron estas cédulas: reclamando algunas armas al alcaide dc la Pcíla de 

Martos (f. 99 1'); lo mismo al de Aljona (1'. 99 v); nombramiento de frey Pedro Vé!cz de Jaén, visitador del Campo 
de Calatrava como encargado ele las fortalezas en ese territorio, para su ilbilstccimiento de m'mas y pertrechos (f. 99 
v) y que averiguase cu;'Í!cs rallaban en e[ Sacro ConvenIo (f. 10[ v); cédulas a los gobernadores de Anzalucía y 
Zorita para que se informaran de cuáles eran los pertrcchos de guerra faltaban en [as forta!czas de sus respectivas 
provincias (f. 101 v). 

77 lel., r. 61 v, 15120515, nota de la cédula dirigida a los gobernadores sobre las CilUSilS que podríall conocer 
en primera instancia, y e[ ele[ Campo de Calatrava estaba facultado para enlcncler en las relan vas a comcHdadores)' 
caballeros. Id., f. R7 v, al prior del Sacro Convento, indic<Índole que las causas sobre frci!cs eran privativas de los 
gobernadores y del rcy como administrador perpctuo de Caliltrava. 

78 AHN, OO. MM., libro 26 e, f. 199 1', 1511 05 02, confirmación de Alonso Mazuelas, freile profeso, corno 
administrador y destinatario de las rcntas y limosnilS de la ermita de Santa María de la Sicrra, de la ordcn del 
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reedes otorgadas a favor de encomiendas y prioratos8o , concejosSI O personasS2, así como 
!lI

e
. tent'lba recuperar lo que estuviera enajenadoS3 y vender lo que fuera de difícil aprove-se !l1 < 

~lwmiento84. En el capítulo ~abía tiempo de revisar algunas cu~ntasS5, entre ellas las de can-
'd¡¡dcs consignadas para 11~(}Snas8ú y rescates87 . Las relacIones entre Calatrava y las 
~i{¡Cesis con las que repartían' intereses pastorales y de extracción de diezmos también fue
ron revisadas por el capítuloí~8. 

De este rápido repaso podemos concluir que la temática abordada entraba de lleno en la 
tradicional gestión de Calatrava, aunque la complejidad de los asuntos alcanzaba niveles 
cnda vez mayores, a tenor de la cantidad de recomendaciones y autos. El respeto dc Fernan
do el CatóHco respecto a las atribuciones jurisdiccionales de la Orden parecía garantizarse, 
aunque los intereses de la corona prevalecían sobre cualquier aspecto particular que entrase 
en conflicto con ellos. 

Cí,tl'l' en término de VilJarrubia, para compensnrlc de los gastus que había hccho en su reparación, ya que vivía cn 
ella d¿sde hacía más de veinte Ull0S. Id., libro 323 c f. 117 v, examen por el gobernador del Campo de Calalrava del 
CSCl'ib:HlO de Ciudad Real Juan Jiménez, por renuncia de Sebnstián Gallego. 

79 A!-1N, OO.MM., libro 323 c, f. 87 r, 151207 12, se recordó al concejo de El Viso un mandamiento que les 
había dirigido el gobernador del Campo de Calatrava. 

so Id., f. 135 v, !512 06 07, libramiento anual concedido en rentas de la mesa maestral de 300 ['anegas de trigo 
a favor tld comendaclor de [a Torre el Cafiaveral, por acuerdo del capítulo de Sevilla. A.H.N., OO.MM" libro 325 
c. r 1 v, 152305 15, Real Cédula en la que se recuerda la concesión (le los censos menudos que tenía la mesa 
maestra! en Alcaniz a favor del priorato de Aragón, con destino a mejorar las rentas del prior y para comprnr libros 
y 0l'1l,1Il1~n[OS, scgún aproharo.n y conrirmaron los eapítulos generales de Granada y de Sevilla, que al parecer no 
habían SIdo cobrados por el Imor. 

RI Id., r. 203 1', !514 03 27, se conlirma la concesión de tienas de la mesa maeslral en Porcuna para quienes 
plantasen viñas y olivares, según acuerdo elel enpítulo de Alcalá de Henares de 1497, pero que no Ilnbían sido roturadas 
todavía. Si en el plazo de seis meses no se pOi lía en pr:klica esta licencia, las tierras volverían a la mesa maeslraL Id., f. 
1r.5 v, 15130822, Se aprobó una petición presentada a[ cnpílulo ele Sevilla por los vecinos de Luciana, en que 
c,~plieaban que euandu se fundó el lugar se comprometieron a en diez años habría 80 vecinos y 80.000 vides, pagando 
cada afiu 250 norines de oro hasta que los diezmos de los vecinos alcanzasen dicha cuantía, pero no habían podido 
cumplirlo debido al hambre y la peste, y hnbían lraspasado tres quintos de la dehesa de Luciana a Pedro Díaz de la 
Caballería, vecino de Almagro. Por otra parte, del arrendamiento de la dehesa de Alcudia se les habían repartido a los 
I'ccinos de Lueinna 24 Ilorines de oro por los dos quintos restantes. El pueblo de Luciana rogó que a sus 25 vecinos se 
Ic eximiese de este último pago hasta que su población alcanzase la cifra arríba mencionada. El capítulo aprobó que no se 
Jcsexígicnmlos 24 Jlorines de los dos quintos en los invcmadcros cumplidos en abril de 1513 ni en los siguientes. Cf. 
('ofchado Soriano, Manuel: r_~\'!lIdi() hi.l'fÓl'iI'(N'(·O/lól/li('()-jllrídi('() del C(flllpO del Ca{n!ml'tI" I!I. [D.I· pueNos y .1'1/,1' 
((~I'I/I¡II(J.\'. Ciudad Real: Instiluto de Estudios Manchegos, 1982, pp. 279-280. 

32 Id., r. 120 r, Real Provisión fechada en enero de 1513 (sin día) en favor de Gutiérrez de la Caballería, hijo 
de Alonso Gutiérrez de la Calxl[lería, de las rt:ntas diversas tierras que eran ele la mesa maestral en la Puebla de 
Don Rodrigo y las dehesas de Luciana, Morilla, Batanejo, Pena del Ajo, y la pesca en el río Batanejo y laguna de! 
Al'dlllChe, por donación que hicieron a sus antepasndos los maestres Rodrigo Téllez Girón y García de Padilla. 

s.> [d., r. 77 v, 15! 2 06 22, se solicita inrormación al gobernador de Zorita sobre [a ermita de Santa María de 
I(!s Llanos~ cn Saya Ión. Id .. f.l)j r, quc los gobernadores de los pnrtidos ellvinr;:lIl al capítulo lo que supieran sobre 
blellcs enajenados de [a Orden. 

~·I Id" f. 117 v, 1512 08 28, poder a frey Sebasti;)n de Mera para vender los bienes que dejaron en Indias el 
comendador Francisco de Bobadilla, y el rrci1c Alonso del Viso. 

~5 Id., ff. [02 v -103 v, 15120730, en el repartimiento de 1.000 ducados, 500 a los comendadores y 500 a la 
mesa maeslral que se efectuó en el afio 1500, se habían producido varios alcances en la cuenta tomada a sus 
responsables. lel., 151208 30, se ordenó al contactor mayor de Calatrava abonar un libramiento ele 6.000 
lIlaravedíes a favor ele l'rey Pedro NÚ¡le7. de Guzm:tn, que había perdido el original. 

. S(, Id., r. 103 v, 15120730, se comprobó un alcance al prior de San Benito de Porcuna en la euenla del dinero 
y tn~~ que hubo de repartir de la mesa maestral a pobres de Andalucía. 

Id., f. 92 1', 1512 07 17, rrancisco Beltrán ele GlIevara, comendador ele Zorita había recibido 20.000 
1l1:1ra8~~edícs I!ara rescatar un criado, cuya cuenta hnbía de revisar el gobernador de este partido. 

Id., 1.110 r, 15120730, sobre la concordia hecha con el obispo de Jaén relativa a los derechos ele la Orden 
en el partido de Andalucía. 
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El capítulo de Santiago que nombró a Carlos 1 como maestre 

La sucesión en los maestrazgos ya había sido preparada al menos desde 1511 mediante la solici_ 
tud de bulas a la Santa Sede, antes de la desaparición de Fernando el Católico, pues se conocían los 
movimientos de algunos pretendientes para que las Órdenes Militares volvieran de nuevo a la inde_ 
pendencia de la corona89. Como en Calatrava o Alcántara, el nombramiento de maestres, comenda_ 
dores mayores o treces en Santiago debía ser una decisión adoptada en capítulo. Cuando se conoció 
el j~lllecimiento de Fernando el Católico en Maclrigalejo, de camino a Guadalupe, donde tenía previs_ 
to celebr<:u'se el capítulo general de Calatrava, el prior de Uc1é-... , D. Antonio de Ordás, se autoerige de 
manera urgente en «residencia, cura e administrayión» de la Orden de Santiago90, el mismo día de la 
desapaJición del Rey Católico, el 25 de enero de 1516. Como presidente generat)l de la Orden de 
Santiago, según se contenía en los estatutos, ese mismo día nombró a Hernando de Vega, comcnda~ 
dor mayor de Castilla, que era la plincipal figura de la Orden tras el maestre, como su lugarteniente 
general en todas las cosas temporales que afectasen a la institución jacobca92, A continuación, cl28 
de enero de 1516, tTes días después de la desapmición del Rey Católico se apresuró a enviar las Caltas 
de convocatoria de un capítulo particular en los ptimeros cincuenta días siguientes, a celebrar en la 
corte, donde había de elegirse sucesor en el maestrazgo. Previamente habían de nombrarse dos nue
vos treces por muelte de D. Gonzalo Femández, duque de TelTanova, comendador de Valencia del 
Ventoso y D, lñigo López de mendoza, marqués de Valfelmoso, caballero de Santiago. Las caltas de 
convocatoria estaban fechadas en Uc1és93 . El e~jercicio de la autoridad permanecía en manos del prior 
Antonio de Ordás, pues autorizó la profesión expresa de Juan de Vega, como caballero de Santiago, 
tra .. ,,> su noviciado en el Convento de Uclés94, y la colación canónica de la encomienda de Valencia del 
Ventoso a D. Alfonso Téllez Girán, vacante por muelte del duque de TelTanova95 , 

El capítulo de Santiago parece que tuvo lugar en Madrid, en marzo de 151696, y fue presidido 
por el prior de Uclés, a efecto de «hazer elcc;ión o postulazgo de persona yd6nea que tuviese la 
governayi6n e administrayián de la dicha horden». Tras el juramento tomado a los trczes, para 

g9 Se ofrecen más detalles en mi trabajo: La ordm militnr de Ca!a//'(/l'{/ ... , pp. 52-55, «Vdse apéndice 
documental 5, COIl algunas cartas entre remando el Católico y Jerónimo de Vich, embajador en Roma. 

90 AHN, DO.MM., leg. 2, n° 1, fol 113, Este documento procede de un libro de despnchos donde se copiaron 
las cédulas originales. En este legajo se encuentran tres folios sudas con la numeración 1 13-117, En el libro de la 
misma sección 1241 e, en el apartado relativo a este capítulo de 1516, continúa la foliación a partir del n° 118. 

91 El título de los {¡\limos maestres de Santiago antes de la anexión dd maestrazgo a la Corona incorporó el 
acUetivo gel/eral, que se transmite aquí a la presidencia accidental de la Orden por el fallecimiento de su titular. 

91 AHN, OO.MM., leg. 2, n° 1, fol 113, 
93 Al IN, OO.MM., lego 2, nO 1. fols. 114-115. Los destinatarios de las mismas, treces de In Orden de 

Santiago, eran: D. Fernando de Vega, comendador mayor de Cnsti1!a; D, Fernando de Toledo, comendador mayol' 
de León; D. Pedro Pardo Carrero, comendador de Segura de la Sierra; D. Alonso Téllez Girón; D, García 
Mnnrique, conde de Osorn~, comendador de Ribera; D. Rodrigo Mnnrique; D, Luis Manrique, comendad~r de 
Montizón; Diego Lópe7. de A valos; Gutierre Gómez de Fllensalida, comendador de Bastimentas de la provincia de 
León; Alonso Ruiz de Salís, comendador de Villanueva de [a Fuente; Luis de Qllintani!1a. 

94 AllN,OO.MM.,leg.2, nO 1, fa!! [5 r-v, con fecha de I de febrero de 1516. 
95 AHN, OO,MM., leg. 2, n° 1, fol 115 v-116 1", con fecha de 15 de febrero de 1516, 
96 AHN OO.MM., libro 1241 e, en un volumen facticio que incluye varios folios relativos a este capítnlo, que 

se inician clnQ 118, lo que parece supone una continuación del libro citado en la nota anterior. Se presentan lo~ 
documentos en forma de modelos, sin ineluir los nombres, que son sustituidos por la abreviattlra de fufallo, 111 
tampoco se sefialan los elegidos como lluevos treces, en lugar de los dos fallecidos, Tampoco la fecha exacta se 
anota, tan sólo indición terdécima (marzo de 1516). Puede ser simplemente un problema d,e esta fuente, pero los 
cronistas recogieron la existencia de tensiones entre los principales personajes de las Ordenes que deseaban 
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ue «quando estuviere vaco el macstradgo eligirán persona ydónea e sufi<;iente para maestre e tal 
que sea para edificar, defender, adelantar, governar e administrar la horden e mantener los frey
q scound la regla e establcyimientos dcHa, e no tal que la dissipe e destruya» se elegía y juraba 
1 e,.<;. c> 

a [os enmiendas o vacantes de los treces ausentes. Una misa precedía la reunión en la sala desti-
nada al capítulo y el prior se había dirigir a los asistentes en estos términos: 

({Bien creemos que es notorio quánta vlilidad e provecho se siguió a la dicha Hordcn e personas 
e miembros della eDil la laudable administragión que fizo el rey don Fcmando nuestro señor de 
gloriosa memoria, e quanlo en sus tienpos fue rreformada e rreduzida a a la verdadera e rregu
lar observangia que todos devíamos tener, de la qual as el estado eclesiástico como el seglar es
tállamos muy deviados e distraydos»97. 

Por ello se exhortaba a realizar una elección en persona que sirviera no sólo a la Orden, 
sino a la reina Juana y al Príncipe, y a la pacificación y quietud de los reinos y señorío. Por 
eso, en este documento se anota que todos reunidos 

«unánimes e conformes nemine discrepante, invocada la gragia del SpiriLu Santo ... e creyendo e 
teniendo por cierto que para la defensyión, conservagión, aumentagión etcétera en bien de la di
cha Horden e para evitar todos escándalos e ynconvenientes que se podrían seguir e para la pa
~ificación destos rcynos no ay persona que tan ydónca e su[j{;;icnte sea como el príncipe don 
Carlos nuestro señor, ni que así pueda mantener e proveer él los caualleros e rreyres deHa e con
servaBas en paz e justigia segund la regla e estatutos de la dicha Horden». 

Por ello se postuló a favor del futuro Rey, solicitándole que aceptara el maestrazgo, así como 
que fuera también aceptada la propuesta en la Santa Sede98 . Estos movimientos para confirmar la 
sucesión al frente de los maestrazgos coincidían con algunas pretensiones, finalmente acalladas, de 
que la máxima autoridad de las Órdenes volviera a manos distintas de las del monarca de Castilla. 
La aceptación del nuevo Rey no se hizo esperar, pero estos capítulos de las Órdenes castellanas le 
parecían poco importantes al futuro César Carlos, y dedicó mayor esfuerzo a convocar el capítulo 
de la Orden del Toisón en 1517 en Barcelona que tuvo gran difusión en su momento durante los 
días 5 al 7 de marzo de 151999 , reservándose la celebración de los correspondientes de las de San
[i<lgO, Calatrava y Alcántara para tiempos posteriores a su elección imperial, e incluso tras las 
revueltas de las Comunidades y Germanías que iniciaron la década de 1520. 

accecler nuevameote a maestrazgos independientes, Un documento preparado, sin fecha exacta, pero dando las 
instrucciones con claridad para el paso dt: los maestrazgos a Carlos I tenía como objetivo dejar atada la sucesión 
sin rupturas, en la línea de las intenciones de Fernando el Cntólico renejadas en los documcntos del apéndice 5. " . Id. f. 119v-120r. 

9R Id. f 121 r-v, se copia la misma elección en latín con destino al papa. 
gc¡ Ceballos-Escalera y Oda, Alfonso (dir): La Insigne Ordell dI'! Toisón de Oro. Madrid: Palal'ox & Pezuc!a, 

2000, pp. 121-122. Esta noticia se consideró interesante en obras de historia general, por ejemplo AI}nmira Y 
Crevea, Rafael: Hi.l'torla de E.\'p(/fia y de fa cil'ifizadón espC/l/ofa, Tomo 111, Edad Modr'rna. Pn'IIIr'ra Epoca. La 
Casa de Austria. Hegemollía fJOfíflc(/ de ESjJaíia JI decadenda, en el capítulo {(organización social y política», pp. 
192-195. Se sigue rt:iterando la información en obras recientes: Fernández Álvarez, Manuel: Carlos V, el César JI 
el HO/lllm', Madrid, 1999, pp. 114,443, autor que menciona profusamente al Toisón en esta popular biografía y 
"pel.1aS lo hace respecto a las órdenes militares castellanas, que supusieron una importantísima fuente de ingresos y 
SlrV1eron como medio para favorecer a la nobleza en todo su rcinnc1o. También menciona este autor en p. 87 una 
reunión de la Orden del Toisón, en el monasterio del Abrojo en septiembre de 1517, antes de entrar en Valladolid, 
donde Cndos l impuso el collar eJe Jn Orden a su hermano Fernando, olorgado previamente en el capítulo celebrado 
en la catedral de Santa Glldllla ele Bruselas en octubre de 1516. 
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El capítulo general de Calatrava en 1523 

Pacificados los reinos peninsulares, Carlos V como emperador pudo finalmente reunir 
sus primeros capítulos de las órdenes 100. La conservación del libro original de actas del Ca~ 
pítulo general de Calatrava celebrado en Burgos en septiembre de 1523101 permite realizar 
un recOlTido por su contenido y valorar el peso del emperador Carlos en su deseo de utilizar 
este recurso, como otros tantos, en función de sus intereses políticos, !legando bastante más 
lejos que lo hicieran sus abuclos. Se habían recibido quejas por las concesiones de enco~ 
miendas él menores, y a extranjeros (recordemos que entre los agravios eDil que argumenta_ 
ban su revuelta las Comunidades estaba la concesión de cargos castellanos a personas no 
naturales del reino I02). Así fue otorgada la encomienda de Otos a Gui!lem de RocandolfolO:1 
o Roguendorf y había quejas en Calatrava por la existencia de encomiendas vacantes: Aba~ 
nilla, Almodóvar, Aceca, Casas de Talavera, Herrera y, especialmente la Mayor, por el fa
llecimiento de don Pedro Núñez de Guzmán, su titular, a finales de 1522. 

Tras haberse despachado en julio de 1523 las cédulas de convocatoria 104, el martes, 8 de 
septiembre de 1523, Carlos V como administrador perpetuo de la Orden de Calatrava abri6 
el capítulo general en Burgos que no se había reunido desde hacía 13 años. El texto de su 
actas recoge hasta el folio 12 los acuerdos que se adoptaron por el capítulo solo, sin consultar 
con el emperador, y posteriormente, hasta el folio 51, todos los vistos con la presencia del 
emperador. Después, hasta el 214 en que tlnaliza el libro, los que fueron acordados por los 
definidores del capítulo. En total superan el centenar los asuntos tratados, la mayor parte ya 
conocidos en el capítulo de 1511. Los temas relativos al Sacro Convento de Calatrava abar~ 
can una amplia parte de los autos capitulares lU5 . Por evitar prolijidad, nos fijaremos tan sólo 
en los aspectos en los que Carlos V ejerció su autoridad suprema, imponiéndose a las pre~ 
tensiones de los caballeros de Calatrava, que habrían de someterse a los intereses supremos 
de la corona. 

Los capitulares se quejaron de que no se guardase la definición de la Orden respecto a la 
edad de los caballeros que accedían la hábito, así como los méritos de quienes recibían en
comiendas; 

100 Se continth en es[Os ailos la transformación en e! aparato administrativo y judicial de las Órdenes 
Militares sometidas a la corona de Castilla, con el principal apoyo en la bula de incorporación perpetua dc los 
maestrazgos que Adriallo VI concedió al cmperador en 1523. Esta medida reforzaba jurídica y políticamente tilla 

sitll<leión compleja, como nos recuerda la intervención dq algunos comendadores santiaguistas a favor ele los 
rebl'ldes coomulleros: Postigo Castellanos, Elena: «Las Ordenes Militares castellanas en tiempos de I-Jern,ín 
Cortés: una coyuntura de cambio (1488-1527))), en ¡-le/'/ló1I COl'ft!s y .1'11 fiempo. A('fas de! COllgre.\'O I/allón Corlé.l· 
y sl/Iiempo. 11 CeJl/enario (/485-1985), Tomo [, Mérida: Editora Regional de Extremadura, 1985, pp. 178-182. 
Respecto a la intervención de la Orden de Calatrava contra las Comunidades véase en mi trabajo La Ordm de 
CalalralYI e/l d siglo XIII ... pp. 117-118 Y con mayor detalle en Gómez Voz mediano, Migue! Fernando: «La 
revuelta de las Comunidades en la Mancha (1519-1531)>>, CI¡FOnr'<'a NOIJa, 23,1996, pp. 135-169. 

101 AHN, OO.MM .• libro 409 c. 
102 Pérez, Joseph: La rel'udta de las COIlllmidade.\· ell Ca.l'fil{a ( 1520-21). Barcelona, ¡ 985. p. 119. 
103 Sobre este personaje véase Mur i Raurrel!. Anna: «Rocandolfo al servicio de Carlos V: Wilhelm van 

Rogendorf, comendador de Otos (1481-1541 )>>, Anllario de El"llIdio,\' Mediel'(/Ic,\'. 28, 1998. pp. 363-387. 
104 Las cédulas de convocatoria a comendadores. caballeros y freiJcs se cursaron en 152307 18 Y 19, Al-IN, 

OOMM. libro 325 e, fe 131', 14 v - [6 v. 24 l' (véase apéndice documental n" 4). También se convocó al prior del 
Sacro Convcnto (f 13 r. 1523 07 1 B). Se relevó de asistencia por enfermedad a Sancho Cabrero, comcndador de 
Pllcrto!1al1o y Villarrubia (1'30 v. 15230818). 

105 AHN, OO.MM., libro 409 c. ff. 51 r a 1231'. 
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«e de quánLo se sentía en la Horden la forma qlle au Alteza abía tomado en detener la provisión 
de las encomiendas e poncHas en administra~ión por ser cosa no vista en la Hordcn, e cómo 
desta causa el palrimonyo tcnporal de las encomiendas se perdía e cómo ya en la Hordcn se pa
dc~ía la falta de las personas por alter su Magestad proveído de las dichas encomiendas a niños 
e personas de poca hcdad. Suplicóselc para en lo de adelante lo mandase rremcdiar, proveiendo 
de las dichas encomiendas conforme a lo que las difinic;iones quieren, e que señaladamente tu
viese memoria para en las primeras provisiones de encomiendas de los méritos e ancianía de 
Esteuan Cuello, cauallcro de la dicha horden como de parle della el primer día de capítulo se le 
avía suplicado. Su alleza respondió que ansí en 10 de los ábilos como en lo de las provisiones 
venideras ele encomiendas mandaría guardar lfls dichas dirini~iones e ablos capitulares, e que 
en las pasada:.; sy no se avía hecho así abía dado causa deHo los serui~ios que los grandes e 
cauaBeros de! reyno le havían hecho espc9ialmenle durante su absen~ia destos rey nos e tener 
obliga¡;ión ele cumplir con ellos» lOó. 

Se pidió confirmar el auto capitular de 1511 en el que se regulaba la información pre

ceptiva para ver si los que iban ú recibir el hábito de la Orden tenían calidad nobiliaria y 

limpieza de sangre. Además, había que añadir que dicha información se hiciese mediante 

uníl pmvisión despachada por el Consejo de la Orden estando con la persona del Rey, ü au

sente. Después de realizada la información, debería ser vista y señalada por los del Consejo, 

enviada a consulta al Rey, «para que la mandase firmar e despachar, e si tuviese falta alguna 

que hiziesen rela<;ión della a su Majestad con su parecer, para que aquel visto por su Alteza 

mandase proueer lo que fuese Dios e Horden». También se indica que los candidatos a los 

hábilos habían de depositar en el Consejo las cantidades precisas para los salarios del caba

llero o rreile inl'ormante lO7 . Sobre cómo realizar la información de las calidades del candida

to fue preciso señalar un procedimiento escrupuloso: 

«De poco tiempo acá se ha yntroduzido en la Orden quc en la ynfonna~ión quc se manda tomar 
para saber si en los caualleros que han de ser lTe~ellidos al ábito dena concurren las calidaeles 
que segund Dios e Horden se rrequieren, los dichos caua!leros que han de ser ITe~euidos o sus 
parientes o padres o personas que azen por ellos, ncgogian que no se aya ny rregiua yn(orma
~ión de quién cs la madre o el padre de caua!!ero rre~euido. diziendo que de saberse se podría 
seguir escándalo e ynconveniente, e que por la calidad deHos no se sufre declarar quién son sus 
personas e que juraron que tienen las calidades que se rrequieren syn nombramiento de las di
chas personas, e que de lo suso dicho, demás ele pervertirse la orden acostunbrada en nueslra 
rre!igión, Dios se desirue e a los testigos se da ocasión que se peljuren, e en e! ~aual!ero rre~c
bid o después se descubren faltas por donde la Orden se pone en ncgesidad ele pasar;contra el 
n-e~ebido a quita!le e! ábito. Por cnde, queriendo rremediar lo suso dicho, rreprouílmos e con
denamos por mala la sobredicha yntrodugión, e mandamos que de aquí adelante cn ninguna 
manera se pueda hazer ni haga lo suso dicho e que en la dicha ynl"onnagión cxpresamcnte sc 
pregunte quién fue el padre y madre, y ahucIas de! que ha de ser rregeuido por cauallero, y cómo se 
!lamavan, y elónde heran vezinos y naturales, e que en esto no pueda aver escusagión ni dispensagión 
alguna, por ninguna causa quc aya ni sc diga, ny pueda elezir, e eleclaramos la yn¡onna~ión en con
trario deslo lTegeuida sea en sy ninguna, e todo lo que por virtucle della se hizicre.i> lOS 

106 Id., rr. 40 y - 41 r. 

107 Id, ff. 48 r _ Y. 

1O~ Id.ff. 213 y_ 214r. 
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Al mismo tiempo se dulcificaba la estancia del noviciado en el Sacro Convento, habida 
cuenta del perfil más nobiliario que monacal de los aspirantes a vestir el hábito de caballero: 

«Yten, por quanto somos ynformados que los caualleros que van a estar en el Convento el año de Sll 

aprouw;;:ión durante el año de su nobi~iado han tenido dentro del Convento mulas, cauallos pafa sus 
persona.'i, e pelTOS e galgos e aves so color que lo tienen todo para su ITccrci:H;:ión teniendo en consi~ 
dera<;ión a que los dichos caualleros durante el dicho tiempo van a el dicho convento a ver e prouar 
las asperezas de la horden e aprender la regla e <;irimonia',:; dcHa, e que 10 suso dicho es grand desa
sosiego e ynquietud de los n<eligiosos del dicho convento conformándonos con la antigua e loable 
costumbre del dicho Convento hordenamos e mandamos que de aquí adelante ningund cauallero du
rante el año de su novi9iado pueda tener ny tenga para serui9io de su persona más de vn criado den
tro del dicho convento, que aya de estar e dormir dentro dé!, e defendemos espresamente que no 
tengan ny puedan tener durante el dicho año mula, ny cauallo, ny aves, ni perros, ny hurones, ny 
otra cosa desta calidad dentro del dicho Convento.,.»109 

Además, habrían de residir estrictamente en el Sacro Convento durante el tiempo de su 
noviciado y se pidió al emperador que no dispensara de recibir el hábito en el Convento de 
Calatrava, ni realizar la profesión expresa fuera de él «syno fuere con causa justísima e nc
gesaria al serui9io de Dios e suyo, e bien de la dicha Orden» ¡ 10. 

Aunque se prohibía a los profesos de Calatrava jugar a «dados secos», sí estaban autori
zados a distraerse con «axedrés, volas y virlos y naypes y tablas y otros juegos lí9itos en 
poca cantidad y por caussa de pasatiempo y rccrea9ión, para conservagión de la salud» ¡ J ¡ 

El problema del aumento de las mercedes de hábito preocupaba a los caballeros que ya 
lo tenían. En el capítulo general de Sevil!a de 1511 se pidió que el número de caballeros 
fuera limitado, y que si el emperador quisiera conceder nuevos hábitos, lo hiciera a personas 
en las que concurrieran las calidades exigidas. Además, con los nuevos caballeros que ha
bría de señalar el emperador en un memorial que presentaba, se cerrase la concesión de há
bitos hasta el siguiente capítulo, o hasta que se consumieran o redujeran al número ordenado 
por el capítulo de Sevilla. Tanto el emperador como los capitulares aprobaron esta propues
ta, con la condición de que si alguno de los indicados en el memorial no pudiera finalmente 
recibir el hi:lbito o falleciese, lo pudiera otorgar a otra persona 112. 

Y respecto a la concesión de encomiendas y otros benefiCios, no dudaron los profesos 
de Calatrava de hacer oír su opinión. A pesar de que los definidores aprobaron el nombra
miento de Rocandorf como comendador de Otos sin haber estado el afío de profesión en el-Sa
cro Convento, ni ser profeso expresamente en la Orden de Calatrava, estas obligaciones se 
deberían observar de manera inviolable, aunque existiera bula pontificia en contra, que se recu
n'iría hasta su derogación. Por ello se solicita al emperador Carlos que suscriba una cédula en la que 
confirme el establecimiento de los referidos requisitos, cédula que se copia seguidamente, fe
chada en marzo de 1524, en Valladolid, sin consignar el día, en la que promete no otorgar 
encomiendas a quienes no fueran caballeros con el año de estancia en el convento y con su 

W9 Id. f f.103r-104v. 
110 Id., ff.19Ir-193v. 
111 Id., f. 8 r. 

112 Id., f. 50 r - 51 r. 
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Jrofesión expresa cumplida! 13. Por ello se reguló el procedimiento de promoción de los miembros 
~e la Orden. Se prohibía como «cobdiyia deshordenada y ambic;ión muy rreprobada» solicitar los 
beneficios curados, encomiendas o prioratos de los vivos, aunque se sepa de su enfermedad, de ma
nera que quien lo lo hiciere quedada inhábil para recibir esa prebenda. Sin embargo, «después que 
con verdad sea ft~llleyido el helmano, cada persona de nuestra Horden que pretendiere por sus mélitos e 
an~ianidad mer~r en la Orden la encomienda o pIioradgo vacante, podrá onestamcnte e como ITeligio
so de Horden suplicar deHa a su Magestad o poner medianeros con su Alteza que le sean faborables en
cargándoles como le<.; encargamos que todo 10 que hizieren sea tan onestamente e como tan buenos 
onbres de Orden que de ninguna causa, mayormente de i:mbiyión, puedan ser notados»! 14. 

El control del territorio de Calatrava quedaba mucho mejor administrado al reforzarse 
las atribuciones de los gobernadores, que anualmente deberían visitar las fortalezas l15 , y 
habían de tornar la residencia a todas las autoridades locales y a los mayordomos de her
mandades Y memorias, en el plazo de los cinco meses siguientes a la finalización de los 
mandatos de los oficiales concejiles, priostes y mayordomos, enviando relación al Consejo 
de Órdenes de sus resultadosl 16. También estaban obligados a visitar todas y cada una de las lo
calidades de su demarcación anualmente, revisando el amojonamiento de términos, ejecutando 
las sentencias, y examinando las cuentas de propios y repartimientos, cuyos alcances deberían 
cobrarse, «proueiendo en todo 10 que hallaren que deuan entender e proveer para el buen 
gouierno de la villa e lugar que visistare, e para la buena justiyia della, dexando por escripto en 
cada vno de los dichos lugares todo lo que proveieren e mandaren»l17. El gobernador de Aragón 
también habría de visitar todas las villas y posesiones de Calatrava en Aragón y Valencia anual
rnente ll8 . Para evitar el deterioro de las encomiendas, en el momento de la toma de posesión por 
un nuevo comendador, estando presente el gobernador o su teniente, se levantaría un inventario 
por escrito de las posesiones de la encomienda y descripción de su estado, condición que era im
prescindible para que el comendador accediera a su beneficio. Se harían dos copias de la des
cripción, una se enviaría al Sacro Convento de Calatrava, y otra se conservaría en la propia 
sede de la encomienda, firmadas ambas del gobernador de la provincia respectiva. Los dete
rioros observados se repararían con cargo a las rentas del comendador fallecido l !9. 

Frente a la presión de los obispados con los que se disputaba la jurisdicción eclesiástica, 
el nombramiento de párrocos en iglesias de la Orden fue una preocupación mantenida, y se 
establecieron los medios para mejorar la formación y calidad de los numerosos curas que 
dependerían de Calatrava!20, que habrían de ajustarse a la vestimenta, forma de rezar las ho
ras y a las definiciones de la Orden !21. 

De todas formas, todas estas medidas no apuntaban sino el uso de unos recursos a favor de 
la monarquía, tanto en la concesión de hábitos y encomiendas, como en la venta de jurisdicción 

113 IcL ,ff.13Ir_132v. 

114 Id, ff. 123v-124r. 
115 

Id., f. 156 r. 
116 Id., ff. 177 r - 178 v. 
117 Id., ff. 197 v - 199 !". No es sino rlplicrlr Iris Leyes de Toledo de 1480. 
118 Id, ff. 1 87 v - 188 r, 191 r - v. 
119 Id. ff. 205 v _ 208 r. 
120 Id., fe. 131 r _ 135 r. 

121 Id., ff. 122 v _ 123 r. 
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que autorizada por la Santa Sede se vendría a producir en los años sucesivos, para cuya eVa_ 
!uaci6n se adelant6 una tasaci6n del valor de las encomiendas ordenada en este capítulo, Con 

destino a regular la contribución de cada una en el tradicional impuesto de lanzas l22, 

Apéndice 1 

Relación de asistentes y delegados en la elección del comendador mayor de Calatrava. 
Alcalá de Henares, diciembre 1497. AGS, Cámara de Castilla, Cedulario 308 f. 50 v. Se Or
dena por comendadores, caballeros y priores (religiosos). 
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122 Idem., ff. 161 va 174 r y 182 v - 183 r. Estos valores de tasación de las encomiendas fueron publicados 
por el profesor H; Kellcnbcnz, cstudioso del arrcndamiento dc los maestrazgos a los Fuggcr, la otra gran fuente de 
ingresos que las Ordcnes Militares le proporcionaron a Carlos V. 
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Apéndice 2 

Convocatoria al capítulo de la Orden de Alcántara, para el primer día de cuaresma de 
¡Sll en Sevilla. AHN OOMM libro 26C f. 156V 1510 12 15. 

Tr¡¡l¡¡micll(O NUll1bl'c Cnrl'o, 1l)siciÓIl LlI 31' Lu '111' 

¡:I~EY DON OVANDO, NICOL¡\S DE COMENDADOR MAYOR ALC,\NTAR¡\ IlEI.VI.§_ 

r-REY DON TOLJ~f)O, f-ADRIºUE DE COMENDADOR CL¡\VERIA 

FJl EY I\LVAREZ Dr:TOLEDO. GARCIA COMENDADOR ACEHUCHE 

FIIEY ROL. M . .l,RTIN DE COMENDADOR AUHlRCIION VI~IT,\DOR 

rllEY DON MONIIOY. ALONSO DE COMENDADOR AZ¡\G,\LA 

Ffl EY Vll.L;\S¡\YOR.I\LON~(I DE COlvlENDADOR Il/\TUNDERA --
FIIEY nON S,\NTILLAN, RODRIGO DE COlvIENDA.DOR ¡H~LVIS y BENFr\Y¡\N 

rR E y TREJO, FRANCISCO Dri COMENDADO[1 CASAS DE CALATR¡\VA VISITADOR 

FR E Y 'MESA, FERNANDO DE COMENDADOR CASAS Dl': CORi,\ ---
FRI; y CUEVA, DlliGO DE LA COMENDADOR DIEZMOS 

FR E Y MONROY,lliAN DE COMENDADOR ESI',\!tllAOAL 

FREY DI,\Z M ,\LDONI\ DO, RUY COMENDADOR 11 ELICJl E ;ViORALEJI\ 

FREY !\GLIILI\,!.\1.0NSO DEL COMf,NDADOR HELlClfES 

FR!: Y LOtEl. DE TOLEDO, DIEGO COMiOND¡\DOR 11 ER R ER A 

FREY lJURGOS,JUAN DE COMENDADOR 1I0RNOS 

~J.Y RIBERA, ALONSO DE COJ\.lliNDADOR JURO DE B¡\DAJOZ -
FREY DON TOLEDO. FERNANDO DE COMEND¡\DOR LA R ES 

FIUiY lvIONROY. ALONSO DE COMEND¡\DOR M A D i\L EN A 

FRE Y SOTO~·1 AYOR. SANCHO DE .COMEND,\DOR MAYORG¡\ 

FilE!' GUZ!vIAN, HONSO DE COMENDADOR PENAFIEI. 

FREl' GRIJ,\LVA, DIEGO DE COMENDADOR PERALEDI\ 

FREY JEREZ. ANTONIO DE COMENDADOR PIEDRABUENA 

FR El' SUAREZ DE MOSCOSO, GOMEZ COMEND/\DOR PO RTEZU ELO 

FR El' GODINES, i\LON.SO COMENDADOR PORTOGI\Lf~SA - ---
¡:ltEy LlBRIJA, ~·I ARqLO DI, COMENDADOR PUEllLA 
~R El' RIIJEHI\,I'EDRO DE .CO¡"IENDADOR IQUINTANA 
FREY VESAl'AS, LUIS DE COMENDADOR SANTIIlANEZ 
FR F, Y LOPEZ DE lI¡¡REA, DIEGO COMENDADOR ZALAMEA CECL .. \VIN 
FRE y l\"tANRI UE, RODRIGO COMENDADOR .. Z:.ALi\~'IEA 
FREY iINGULO, RODRlqO DE CAHAl.LERO 
FREY AYALA.PEDRO DE CAllALLERO 
FR El' C¡¡AM IZO, f'RANC¡SCO CABALLE!W 
r-R EY CORDOBA, JUA.tl DE CAHALLERO 
FR EY ESPINAR, I\LONSO DE CA!JAI.LERO 
FREY OVANDO, FR,\NCISCO DE CABHLERO 
FI( E Y PA D ILLA. DIEGO DE C¡\!3AI.LERO 
FR El' P!WANO, FLORIHAN DE CI\BALLERO 
FilE y QUESADA, DIEGO DE CABALLERO 
FREY SANDOVt\LFRANCISCO DE CA BULERO 

FI!.l;lJ~Q.~_lT()LEDO, CRISTOI1AL DE CAB6JJERO 
¡'REY ULU)¡\. DIEGO DE CABALLERO 
FllEY ZAr,\TA,JUAN CA IlAI.LERO 
f.IIEY CORDOfl¡\.PEDRO DE PRIOR CONVENTO ALC,\NTARA 
FREY MORENO, DIEGO SACRISTAN CONVl\NTO ALCANTARA 
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Apéndice 3 

Convocatoria al capítulo de la Orden de Calatrava, para el primer día de cuaresma de 
1511 en Sevilla. AHN OOMM libro 26C f. 179r-180r 1510 1220 

Tra!:lmicllto Nombre Cargo- )usición LU~!l1' Lugar 

FREY DON PA DILLA, {] UTlERRE DE COMENDADOR MAYOR Ci\R!\CUEL 

FREY LOI'EZ DE PADILLA, DIEGO C01 .... 1E1\DADOR AHf\NILLA 

FREY AYt\Li\, Br;L~NI\IWINO DF. COMENDADOR ALCOLEA --FREY SILVA, FERNANDO DE COMENDADOR I\LMAGRO 
FREY DON ROJAS. FllANCISCO DE COMEND,\DOR 1\L1vIODOVAR ACECA 

FRE y CARRILLO, FRANCISCO COMENDADOR I\LMOGUERI\ 

FR E Y nOBADILL\,JUAN DE COMEND¡\DOR AUNON 
FREY AVALA,FERNANDO DE COl'\'IENDADOR BALLESTEROS 

FREY ALONSO PALOMINO,JUAN COMENDADOR BELMEZ 

FREY VEI.EZ DE JAEN, PEDRO COMENDADOR CALATRAVA LA ViEJA 

FREY BALBOA, FRANCISCO DE COMENDADOR CASAS DE CIUDAD REAL 

FREY FERNANDEZ DE CORDOBA, COMENDADOR CASAS DE CORDOBA 
GONZALO 

FREY DON MANRIQUE, GOMEZ COMENDADOR CI\~AS DE PLt\SENC1/\ 
FREY LOPEZ DE P¡\DILLA, COMENDADOR CASAS DE SEVILLA 

GUTIERRE 

FR I~Y CORDOBA, FRANCISCO DE COMENDADOR CASAS DE TALAVERA 
FREY ROJAS, INIGO DE COr.IENDADOR CASAS DE TOLEDO 

FRE Y ANGULO, FERNANDO DE COMENDADOR CASTELl.ANOS 
['REY DON I'ACIIECO,JUAN COMENDADOR CM;TlLSERAS 

FREY DON NUNEZ DE CllJZrvlAN, COMEND/\DOR CL¡\VERIA 
PEDRO 

Fi{ EY ARROYO, GONZALO DE COMENDADOR DA1M IEL 

FREY VI\ZQUEZ DE GUZMAN, COMr:NDADOR FUE,N'f E F.L EM PERADOR 
JUAN 

['REY IIINESTROSA,JUAN DE COMENDADOR IiERRERA W,LDEPENI\~ 

FREY BRAVO, FERNANDO COMENDADOR 1IIJERTI\ DE VALDECARABANOS 

['REY DON PADILLA, (jARCIA DE COM ENDADOR LOPERA 

FR E Y AGUAYO,PEDRO DE COMENDADOR 1.,.IALAGON 

FREY DON ¡,.IANRIO!JE, RODRIGO COMENDADOR MANZANARES 
FREY DON ROJAS, FERNANDO DE COMENDADOR MESTANZA 

FREY li\NUZA,JUAN DE COMENDADOR MONROYO CASTILSEllAS 

FREY DON ESPINOSII, PEDRO DE COMENDADOR MONTAi>\CIfUELOS 

['R EY IIERRERA, f-'ERNANDO DE COMENDADOR MOR¡\TALAZ 

FI\EY DON SILVA,PEDRO DE COMENDADOR OTOS GUADALERZA 

FREY BRAVO, FERNANDO COMENDADOR I'EN/\ DE MARTOS 
FR EY MENDEZ. PERSEVAL COMENDADOR PIEDRi\BUENA 

FR E Y /\LVARADO, GONZ,\ LO DE COMENDADOR POZUELO 
FREY DON VIAMONTE, CARLOS DE COMENDADOR PliERTOLLANO 

FREY Vi\LDIVIA, DIEGO DE COMENDADOR SUBCLI\VERIA 
['REY LONDOÑO, SANCIIO DE COMENDADOR TORRE EL CAÑAVERAL 

FR EY MENIJOZA,JUI\N DE COMENDADOR TORRES JlMENA 

FRE Y AGU1LA DIEGO DEL COMENDADOR TORROR/\ 
['REY PEREZ DE MEDINI\,GARCIi\ COMENDADOR VI\U.AGA 
FREY DON CASTILL/\. FERNANDO DE COMENDADOR VI80RAS 

FREY DON TELLEZ GIRON, ALONSO COMENDADOR VILLA FRANCA 
FREY DON C¡\BRERA,IJIEGO DE COIvIENDADOR VILLARRUBI,\ 
['REY DON CORDOBA, FERNr\NDO DE COMENDADOR VISO SANTA CRUZ 

FREY BELTR!\N DE () lJEVI\R/\, COlvlENIJADOR ZORITA 
FR/\NCISCO 
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lralamil'nlo .'I¡umbrc Cal' 'u- HI~Jci(¡n Lu 'al' Lu 'nr 

FREY ACUÑA, ENRIQUE DE C}\BALLEIW 

FltEY AGIJILA EL MOZO, DIEGO C/\8/\LLERO 
DEL 

FltEY DON ALBURQUERQUE,ALONSO CABi\LLERO 
DE 

FRE\' ALVAREZ, BERNARDINO CABALLERO 

FI~EY 8/\R8A,I'EI)RO CABALLI;RO 

l.KEY BEDMAR,OIEG.9_.9.L CABALLERO 

!'REY IJEJA,FRi\NCISCO DE CABALLERO 

FREY CA RRILLO, FRA NCI~CO CAlJALLERO 

FRE\' CARRILLO,JUAN CABALLERO 

FREY CARVAJAL, ALONSO DE CI\B/\LLERO 

.tEjj . ...Y~- ~tlACON, FERNANDO CABALLERO 

FREY CORDOIJA,GONZALO DE CABALU!B-0 

FRE\' 'CUELLO, ESTEBAN CABALLERO 

FREY GAM BOA, ltODi{IOO DE CABALLERO 

PREY GODINIiS,JUi\N CABALLERO 

FRr;Y GODOY EL ,\lOZ0,l'liDRO CABALLERO 

----~:' 
FRn (iUZ/dAN. FR.-'lNCISCO DE CABALLERO 

FREY lIlNESTROSA, LOPE DE CABALLERO 

FIIEY DON ~1J\NIlIQUE. RODRIGO CABi\LLERO 

lJ<JD: ____ MERLO, Jl!¡\NDE CABALLERO 

FH El' NU NEZ DE G UZMAN, CABAl.LERO 
PEDIlO 

FRrY I'AZ,LUISDE CAIlJ\LLERO 

FREY RAMIREZ DE G UZMAN, CABALLERO 
JUAN 

FREY I(¡\MIR EZ DE S I:G All RA, CABJ\LUiRO 
Hil\ N 

FREY SOTOMAYOR,BELTRAN DE CABALLERO 

FHEY TORRES, ANTONIO DE CABALLERO 

FR,EY U 1.1.0 A, JU i~.Ij))E CAllALLERO ._--
FREY VALENZUELA, ALONSO DE CABALLERO 

FREY VELAZOlJEZ, lijAN CABALI.EIW 

FREY VILLAPLANA,I,UIS DE CAlJALLERO 

FREY COLlN,CLAllDIO FREILE PRIOR ;-;ACRO 
CONVENTO 

¡'REY VALENZUELA, A LONSO DE FREILE SU8PRIOI< 

FREY MORAL, RODRIGO DEL FREILE PRIOR SAN BENITO 
JAEN 

PRIOR SEVILLA 

FilE)' 1l01,ANOS, PASCUAL DE FREILE'! 
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Apéndice 4 

Convocatoria a la corte para la celebración de Capítulo General de Calatrava y elección 
de Comendador Mayor. AHN OOMM, libro 325C f 14 v Real Cédula 152307 18. 

'TI'alami~nll> :\I)~!.brc 

FREY GUZMAN.DIEGO nE 
Cnrgo- lO.litJ.'1I 1,1~.,,",g """. ________________ +"L,"",,"'. ______ -1 
CLAVERO L 

nON PADILLA. GARCIA DE CLAVERO L 
FREY CHACON.FERNANDO 

CARRILLO DE GUZMAN. 
FRAN\JSCO 
IlOB,lllILLA. FRANCISCO DI: 

~'"."R"L"Y _____ I ,\YAI.A. FERN AN DO DE. 
VELEZ OE JAEN,PEDRO 

COMENDADOR ALMAGRO 

COMENDADOR AI.MOGUERA 

Ct)MENDADOR AUNON IlERNINCHE,'i 

COMENDADQ]t BALLESTEROS 
COMENDADOR CALATRAVA LA VIEJA 

___ +-"",L,",O,A",,' F"·RCA,Nc·,Ccl~S,C,D"'">E,-. ____ -+--"C"O"MCE"N"Il"A"I"O'"'"-+,C"A~S"A"S_'D"E"C,',OCO"A"'" ,R,EA""L __ + ________ ._-I 
DoN- MANRI IJE.GOMEZ COMENDADOR ¡CASAS DE PLASENCIA 

: I'RE1' LOPEZ DE PADIl.LA ,GUTIERRE COM liNDADOR CASAS DI; SEVILLA 
FREY ROJAS.INIGODE COMENDADOR CASAS DE TOLEDO 

~~"". GUZMAN.Rº.ºR""O"O"O"E~ ____ -i _L.·"º.MENDI\DOR CASH~LANOS 
DON PACHECn,JUAN COMENDADOR CASTILSERAS 

FREY ,IRROYO,GONZALO DE COMENDADOR OAIMIEL 
VAZ(lUEZ DE GIiZM,!N. JUAN COMEND.ó,pOIi FUENTE EL E~:¡ I'EI(,~DOR 

BIlAVO. FERNANDO COMENDI,DOR IIUERTJ\ DE 
VAl.DECARAIl/INOS 

FREY 
DON 

¡FREY 
FREY 

DON 
pl(EY 

ENRIQUEZ. RODRIGO 
lIBNRI UE. RODRIGO 
NUNEZ DE AGUILERr\, RAMIRO 

ESPINOSA. PEDRO DE 
GUZMAN_,.TEI.I.O DE 

FERNANDEZ DE CORDOllA. 
(lONZ,ILO 

'SII.VA. FERNANDO DE 

BRJ\VO DE 7.AYAS. FERNANDO 

LANIlZA. WAN DE 

BARBA. PEDRO 

CAIlRERD. SANCHO 

VALDIVIA. DIEGO f)1~ 

DON ALV,\REZ OSORIO. (jARCIJ\ 

CARVAHL AI.ONSO DE 

FIlEY TORRES. ANTONIO DE 

plliL ... _ CARRILLO,_~~.i_ONSO 

r.c;:-:; ______ I.PEREZ Di: JI.! EDIN 1\. CARCIA 

DON CASTILI.A. 1'liRNIIND9 Dri 

DON 'l'ELLEZ.ALONSO 

DON CORDOllII. I'ERNANDO DE 

f-,-------I'A,· N,'"G,U.!~O. A LONSO DE 
FREY RAMIREZ DE SEGARRA JUAN 

COMENllADOR ILOPERA 
COMENDADOR ¡MANZANARES 

COM EN DA DOR . M ESTANZA 

COMENDADOR MONTANClIlJELOS 

COMENDADOR _~L9RIITALAZ 
I-'ec, O"M'"'E~N"DC""D"O"R'-1 O B R E R I ,\ 

COMENDADOR 

COMENDADOR 

COMENDADOR 

COMENDADOR 

rOMENDADOR 

rOMEI\DADOR 

COMENDADOR 

COMENDADOR 

COMENDADOR 

.. COMENDADOR 

COMENDADOR 

mos 
PENA DE MARTOS 

PIEDI\AIlUENA 
POZUELO 

PlJERTOI.LANO 

SlJBCI.AVERIA. 
ENCOM lEN DA 
TORRE El. ('ANAVERAL 

TORIUiS 

TOItI~OIlI\ 

")~!\.[. D E I'~ N AS 
VALLAGA 

COMEND..t\DOR VI!JORAS 
COMENDADOR VILL,IFRANCA 
COMENDADOR . VISO 

COMENDADOR ZORITA 

GOIJERNADOR ZORITA y ALMOGUERA. 
PA RTIllO 

DON ACUNA, HNRIQUE DE CA!l¡ILLERO 

A(]OSTIN,FRANCISCO CABALLERO 

I'REY MiUILA. DIEGO DEL CAIlALLERO 
~""·-IAL!lllRQII"E'ROUE.I\L()NS() DE CAIlALLERO 

yRE Y .\!,VAREZ Dli PISA. B,E:R"N~A"L ____ t-eC·""""!l,IL!C.E".R"O'__------
FREY CORDOBA.GONZAI.O DE C¡\!l,ILLERO 
FREY CUlilLO. liSTEB/IN CABIII.LEItO 

~'U""lE""C' _____ !.(iAM DOA. RODRIGO DE CABAI.LERO 
FREY GODiNES.JUAN CABALLERO 

"'U'R"' Le' 'c' ____ -j'G~·O'""D"-(l\:, PE D IW D E e A HA L LER () 
PltEY IIINESTROSA.LOPEDE CAB¡\[.LERO 

N II\BLA 

CASAS DE 
CORDORA 

GIJADAI.ERZA 

VILLARRU!lIA 

~IINTil CR.1!L-

FilE\' MERLO.JUAN DE CABALLER'O'-_________ ~ _______________ , __ 
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~r:tlamicnl(l N nll1 h I'C Car¡:o- posición 

FHEl' PAZ. LUIS DE CABALLERO 

fREY PONCE DE AV1LA, ANTONIO CA13ALLERO 

¡:RE y SüTOMAYOR, REUnAN DE CABALLERO 

FREY TOViLLA, JUAN lJE LA CA13ALLERO 

FREY VELAseo. ALONSO DE CABALLERO 

FIlEY CARRILLO,JUAN CABALLERO 

DON CORDOBA,.~'-LVARO DE CABALLEliO NOVICIO 

CUEVA. GONZALO DE CABALLERO NOVICIO 

DON MENDOZA, PEDRO DE CABALLERO NOVICIO 

DON PIMENTEL, JUAN CABALLERO NOVICIO 

VILL/\ LAR, GONZALO DE CABALLERO NOVICIO 
- ZUNIGA,FRANCISCO DE CABALLERO NOVICIO 
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PrevenziOlles para el concilio lafheránense que fue cOl1uocado por el Papa Iullio 2°, aHo 
de MDXI y cmtas del Rey Catl/Olico para su Santidad, el71baxadory cardenales. Biblioteca de 
Castilla-La Mancha, Fondo Barbón Lorenzana, Ms, 82, 

[f. 209 r. Cmta de Fernandn El Católico a Jerónimo de Vich, embajador en Roma, de fe
cha posterior al 16 de julio de Quejándose de la tardanza en la concesión de una bula sobre la 
décima para luchar contra los musulmanes en África] K .. y por más agraviarme no bastó em
hiar la dicha bulla de la dé,ima con la dicha condj,;ión, sino retenerse la bulla de los maestraz
gos, que también es grac;ia concedida mucho ha, deziendo que no se han de fazer a los 
prín<;ipes todas las gra,ias juntas, como si fuese yo de los prín,ipes que han offendido a la 
y glesia y tratando comigo con tanta desconfianc;a como trataría con suyc;os ... Y assimismo le 
suplicad que vos mande entregar luego la bula de los maestradgos, pues es grac;ia que ha tanto 
licmpo que mc tiene concedida, que yo le suplico le plega de os entregar la dicha bulla como 
he dicho para que me la embíe y que mire su Santidad que quanto más iberalmente fiziere es
tas coas por mí, tanto más me confirmaré en la determina<;ión que tengo de poner por su Santi
dad y por la Y glesia mi persona y estado y los de la reyna de Castilla mi fija ... » 

[f. 283v -284 v] «Don Gerónimo de Vich, del nuestro consejo y nuestro embaxador 
en corte de Roma. 

En los tiempos quando los maestradgos de Santiago y de Calatrava y de Alcántara des
tos reynos de la hordcn de Sanct Agustín y de <;:ístel, cuya administra<;ión perpetua yo ten
go por autoridad appostólica estavan en personas de los maestres que entonc;es las posean, 
por ser dignidades de tanta importanc;ia y auctoridad en estos reynos y que tienen muchas 
villas, castillos y estado, assaz vezes acaesc;ió que los dichos maestres fueron caussa de rc
bueltas y daños y esc,'indalos en estos reynos, y de poner en necesidades a los reyes que rey
navan en ellos, y alguna experiem;ia vimos deHo en nuestro tiempo yo y la señora reyna 
doña Ysabel, nuestra primera muger, que sancta gloria haya, assí siendo prínc;ipes como 
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no caygan, antes se conserven y acreºienten y per[manezcan] conosciendo que esto cumple mucho para la conserva. 
fión del bien y paz y sossicgo elestas reynos, y que sería dañoso para ellos venir los dichos maestradgos en poder de lo, 
dichos maestres, y aún los dichos maestradgos rcsdvilían detrimento en lo espiritual y temporal, he acordado de prOcu. 
mr que para después de mis días, o antes si antes quisiera renunciar la ndministra¡;;ión de los dichos macstradgos sean 
para el prínyipe don Carlos, o para el infante don Fernando, / mis nietos, para qual dcl!os que yo quisiere, y para qUe yo 
tenga tiempo ele fazerlo esto quando yo viere que más clll1pla qucITía teller secretamente para ello facultad de nuestro 
muy Sancto Padre. Por endc, diréys de mi partc a su Santidad todo lo suso dicho y suplicarle quiera CQw;edennc porslI 
bulla libre J:1cllllad para que en renul1yiando yo en manos del cardenal dc Spafia aryobispo dc Toledo o dc su nUIl9io dcl 
Papa, o del an,¡obispo de Sevilla, o del Obispo de Plascllyia o de qualquicra dcllos como en comissarios de su Sanetilll¡J 
la administrar,¡ión dc los dichos macstradgos, qllalquiera clcllos en cuyas manos yo lo rellullyiarc, pueela en nombre de 
su Sanctidad y por autoridad appostóJica resyebir la dicha renullyiación y proveer la dicha adminisLrayión de todos los 
dichos tres maeslradgos en personas del dicho prínyipe don Carlos o del dicho iurante don remando, mis nietos, de 
aquellos que yo quisicre y nombrare para la dicha administrayión, para que por virtud de la dicha mi renunyia~iól\ y de 

la dicha prouisión appostúJica, el uno de los dichos mis nietos que yo nombrare para ello y en cuyo fallor yo fizicrc la 
dieha renunyiayión quanc10 quier que fiziere la tenga todo los días de su vida la administrayión ele los dichos tres maes. 

Lmelgos como yo al prcsentc la tengo y possco, y travajaréys que la dicha / bulla se despache luego y que venga muy 
bien ordenada y todas las c1aúsula<; firmezas y no obstan¡;;ias que para ello sean nescesarias, y que se despache mucho 
secretamente sin que nadie lo sepa, y despachada la dicha bulla L1réys que el mejor abreviador secretamente hordcnc la 
seriptura de cómo se ha de t~lzer aquí la renun¡;;iar,¡ión por mí en favor de los dichos mis nietos, y de cómo uno de los di. 
chos Comisarios appostólicos ha de ha7.el" la provissión de la dicha administra~ión por virtud de la dicha [acuItad appos, 
tóliea, en la mejor y más tirme y más favorable forma que se pudiere fazcr, de manera que no ralle en ella cosa ni 
cláusula alguna de las neyesarias y convinientes, y embiarme heys la dicha minuta juntamente con la btilla, y pOl"qlle 
como he dicho importa mucho que todo lo suso dicho se guarde secreto hasta que mediante nuestro Scilor aya effceto, 
mueho vos encargo que lo negofiéys de manera que se guarde el secreto deHo, y que como he dicho, travajs de embiar
me la dicha bulla y minuta con el primer com:o que viniere. De Madrid, a primero de diziembre de DXIII.}) 

lf. 299r,v] «Don Gerónimo de Vich, dcl nuesLro Consejo y nuestro cmbaxador en corLe de Roma. Por muerte de don 
Gutiene de Padilla, comendador mayor que era de la encomienda lllayor de la h orden de CalaLrava, cllya adminis!ra~ióll 
poretua yo tengo por <lutorkL1el appo<;tólic<l, estiÍ al pressente vaca la dicha encomienda mayor, la qual, según los estatutos y 
establefimientos de la dicha horden se aeostunbra y eleve proveer por e!cctión y votos, y porque hnbiéndose agora dc pro

veer dcsa manera no eligiría la persona que deve ser elegida para el bien ele la dicha horden y buell regimiento de la dicha 
encomienda mayor, a causa por have!" como ay ¡;erca dcllo grande división y mucha passión entre los que an de hazer la di

cha e1cctión de do nacería que habría tanta dilayión en la dicha electión que nunca sc acabaría de hazcr, por escusar estos in, 
convinicnles e acordado de embiar a supplicar a su Santidad que un breve suyo me cometa y dé cumplida facultad para quc 
yo, como administrador que soy de la dicha horden y sé lo que más conviene para el bien della, pueda elegir y proveerde!:t 
dicha encomienda mayor a la persona que mejor me pareyiere, por ende, yo vos encargo y mando qlle luego en reo;:ibiendo la 
presente, suppliquéis a su Santidad de mi parte muy secretamente por vÍ!tud de mi carta de crehenfia que va con esta pan! él 
si le plega comeLer y darme la dicha facultad, por un Sll breve que en sustanyia diga que como quiera que seglll1 estatutos, 01"

denar,¡iones usos, eSlablcyimientos de la dicha horden la dicha encomienda mayor se aeosttllnbra y debe proveer por c!cctíÓIl 
y votos, pero que por algunos buenos y justos respectos su Santidad por el dicho su breve me comete y da cumplida ("acuitad 
para por esta vez yo, como administrador de la dicha horden pueda elegir y proveer de la dicha encomienda mayor a la pel" 
sana que pareyiere mejor, no embargante qualesquier estatutos, usos, ordenamientos y establefimientos/ de la dicha hor(!cIl 
que en contrario tiesto haya, con los quales su Santidad por esta vez dispensa, y en guanto nec¡;essario es los revisa quedan
do para adelante en su fuero;:a y vigor, y procurad que el dicho breve se despache luego sin dilayiún secretamente de la su,
tanfla suso dicha con todas las cláusulas y finnezas que para ello se requiere, y son necesarias, el qual me embbr& 
dupplicado por m,u· por tienll luego, en siendo despachndo, que para solo esto prinyipalmente he mandado despachar este 

COITeo y aunque en la verdad yo hago esta diligeno;:ia por la divissión y passión que como he dicho ay acá entre los que avían 
de hazer la dicha electión, pem pOH.]UC esto no conviene que venga así expl"Cssado en el tlicho breve, procuréis qucsolamcn
le se pongan en él las palabras generales que atTÍba he dicho. Pero si todavía su Santidad quisiese que se particularh;ase Ins 
causas por que me con~ede la dicha (acullad, pónganse, aunque lo mejor sería que se despachase el dicho breve con las pala
bras gcnemlcs que aniva he dicho. Y ereo que su Santidad lo habrá por bien, por que no es eosa de que farú ningún casSO. y 
así lo habréis vos el>.: proctlmr ele mi pa!te, con toda instan¡;;ia, y porque para con vos este es nego¡;;io que yo deseo Illucho, 
porque es mús importante para Iluestro real estado y servio;:io que aquí os podría CllCareyer, poned en el breve y buen des· 
pacho clél la diligenr,¡ia y recaudo que de vos confío, y embiadme el dicho brellc con correos volantes por l11:lr y por 
tierra, como he dicho. De ... [no se indica lugar ni fecha» 




